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RESUMEN 

En Colombia la implementación del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo 

debe abarcar los estándares mínimos según el Decreto 1072 de 2015 y si la empresa lo decide 

también cumplir con la norma ISO 45001.  

Y para esto la empresa SERVAGRO LTDA, quien presta servicios vigilancia privada con 

más de 1.135 empleados (personal operativo y administrativo), debe contar con un programa 

de auditoría interna. 

Este proyecto de desarrollo tiene por objetivo principal: Implementar el programa de 

auditoría interna al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de la empresa 

Servagro Ltda según el Decreto 1072 de 2015 y la norma en ISO 45001. 

Para lo cual, se desarrollo un plan de auditorias internas, un plan de mejoramiento y un 

procedimiento de auditoria interna, basados en el Decreto 1072 de 2015, la Resolución 0312 

de 2019 y la Norma ISO 45001. 

En conclusión, la verificación del SGSST, mediante proceso de auditoría interna permitió 

identificar hallazgos que podrían afectar el cumplimento de los objetivos SST. Se realizó el 

diseño del proceso de auditoría interna con base en la norma ISO 45001:2018 con el fin de 

verificar el cumplimiento del SGSST y según la resolución 0312 de 2019. Los resultados de 

la verificación durante el proceso de auditoría permitieron evidenciar que el SGSST de 

SERVAGRO LTDA se encuentra en un grado de desarrollo alto y los hallazgos deben 

subsanarse con las acciones correctivas establecidas para lograr que la empresa cumpla a 

cabalidad según lo establecido en el protocolo. 

Todo este proceso se logró con el acompañamiento de los responsables del SGSST, la alta 

gerencia, el COPASST y los colaboradores de la empresa, con el objetivo de que 

SERVAGRO LTDA, pueda continuar verificando el cumplimiento de los estándares y 

objetivos del SGSST por medio de sus respectivos indicadores, buscando siempre el 

mantener la seguridad y salud de todo el personal de la empresa. 

 

  



1. ESTADO DEL ARTE 

 

La Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) es la disciplina que tiene como objetivo 

principal la prevención de las lesiones y enfermedades que se puedan generar por las 

diferentes condiciones de trabajo, aumentando la protección y promoción de salud de los 

trabajadores, se calcula que al menos 1000 personas mueren cada día en el mundo debido a 

accidentes de trabajo y otras 6500 de enfermedades laborales. Por tal motivo, se hace 

fundamental que las empresas establezcan Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SG-SST), sobre datos efectivos en cada una de las organizaciones, permitiendo 

recopilar información y utilizar los datos de manera efectiva, que conlleve a disminuir la 

incidencia de los accidentes, lesiones, enfermedades y muertes que puedan generar las 

condiciones de los trabajadores. Objetivo que va ligado al expuesto por la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT), consignado en la premisa del trabajo decente y productivo, 

mediante la promoción de dicho sistema y la actualización del mismo en cada organización 

bajo el enfoque de la calidad total y ligados al principio de la mejora continua (1).  

La OIT calculó que los accidentes y enfermedades laborales causan más de 2,3 

millones de muertes anualmente, por esta razón, la organización promueve que el SG-SST 

se actualice constantemente y se tome como un conjunto de actividades multidisciplinarias 

ligadas a la promoción y el mantenimiento del bienestar social, físico y mental de los 

trabajadores, fomentando la transformación del trabajo en el ser humano (2). 

De igual forma en el mismo artículo la OIT plantea que el desarrollo del SG- SST, 

debe ir ligado a un enfoque sistémico, permitiendo garantizar el nivel de prevención y 

protección, evaluando y manteniendo las mejoras apropiadas y oportunas (3). Esto aplica 

para toda organización Colombiana. 

En las empresas del sector de la vigilancia y seguridad privada, el instituto 

universitario de la Paz, en Barrancabermeja Santander, Colombia, realizó el diagnóstico de 

la promoción de la SST, logrando determinar el grado de importancia que tiene la promoción 

de la SST, ya que permite saber si se están ofreciendo las garantías mínimas para el trabajo 

seguro en este sector, para ello dentro del diagnóstico se realiza  la aplicación del instrumento 

de la resolución 0312 de 2019 y la herramienta de la red europea NTP 639 concerniente a la 

promoción de la salud en el trabajo, las cuales para las 10 empresas partícipes del diagnóstico 

arrojaron un cumplimiento del 80% y 72,8% respectivamente (4).  



También, se realizó un trabajo de grado denominado propuesta de diseño del SG-SST 

en la empresa de seguridad Anibis Ltda de la ciudad de Bogotá, desarrollada por estudiantes 

de la universidad ECCI, donde se enfocan para el desarrollo del SG-SST, de acuerdo a la 

naturaleza de la organización, cantidad de trabajadores, clase y tipos de riesgo inherente a las 

diversas actividades que  desempeña el personal, mediante el desarrollo de un proceso lógico 

y por etapas que contribuyan a la mejora continua, adicionalmente a esto dentro del desarrollo 

se tiene en cuenta la normatividad Colombiana vigente, como lo son el decreto 1072 de 2015 

y la Resolución 0312 de 2019. Dentro del trabajo en mención se considera que es de vital 

importancia que la organización no sólo vele por el cumplimiento y el reconocimiento que él 

mismo le atribuye a la organización, sino que cobra verdadera relevancia el bienestar de los 

colaboradores y la adecuada gestión de los riesgos dependiendo de la actividad laboral que 

representan (5). 

Osorio K., en su trabajo de grado  “AUDITORÍA DEL SISTEMA DE GESTIÓN EN 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE LA EMPRESA VELEZ PROMOCIONES 

COMERCIALES DE LA CIUDAD DE BUGA, VALLE DEL CAUCA”, establece la 

importancia de auditar los SG-SST en las organizaciones ya que se convierte en una 

herramienta fundamental para el mejoramiento continuo, mediante la revisión de manera 

exhaustiva al cumplimiento de los estándares que de acuerdo a la normatividad vigente debe 

tener el sistema, logrando establecer las falencias, fortalezas y oportunidades de mejora. Para 

llevar a cabo el proceso de auditoría se basa en el ciclo PHVA (Planificar, Hacer, Verificar 

y Actuar), el cual mediante su aplicación permite determinar las oportunidades de mejora y 

verificar el cumplimiento de acuerdo a cada uno de sus procesos, como resultado al proceso 

de auditoría se establecieron para la organización, 17 No Conformidades (NC), para las 

cuales según la normatividad se hizo necesario desarrollar un plan de mejoramiento que 

incluía las actividades a desarrollar, responsables, fechas y recursos necesarios (6). 

 

  



2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

La OIT como ente regulador del trabajo, direcciona los diferentes lineamientos que 

deben de tener las organizaciones frente al SG-SST, mediante la determinación de los planes 

y programas que van enfocados a la prevención de los riesgos laborales y tienen como único 

objetivo preservar la vida de los trabajadores mediante unas condiciones de trabajo seguras 

(7).  

En términos de SST durante los últimos 100 años se han logrado significativos 

avances, no obstante, el crear un medio de trabajo más seguro y saludable sigue siendo un 

reto para las organizaciones. A nivel mundial se han establecido diferentes normas e 

instrumentos que buscan gestionar todo lo concerniente al SG-SST (8). 

En Colombia la implementación del SG-SST, es de carácter obligatorio y existe 

normatividad que direcciona el sistema, como lo es el decreto 1072 de 2015, a partir de ésta, 

se cambió el término de Programa de Salud Ocupacional por Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, con el fin de disminuir los índices de ausentismo en las 

organizaciones, lo que conlleva a mejorar su productividad (9).  

Los cambios que se han ido presentado de manera paulatina en legislación laboral a 

lo largo del mundo han conllevado a modificaciones y adaptaciones por parte de las 

organizaciones, con el fin de cumplir con lo exigido por las autoridades competentes y 

mejorar con cada ajuste sus procesos internos y el valor de sus actividades económicas (9). 

Actualmente las organizaciones adaptan sus actividades a la norma, pero no realizan 

el proceso de verificación y seguimiento, lo que conlleva a un riesgo inminente de que no se 

tenga conocimiento sobre los resultados en las organizaciones de los procesos 

implementados y su determinación, para Servagro Ltda esto se toma en cuenta, pues, 

actualmente la empresa se encuentra en un proceso de certificación en ISO 45001 + PHVA, 

y en busca de que no se desarrollen NC en el proceso de auditoría externa, se hace necesario 

crear un plan de auditorías internas el cual permita conocer de manera interna las medidas a 

intervenir.  

Por lo anterior expuesto, surge la siguiente pregunta investigación ¿Cuál es la forma 

de una auditoría interna del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo y su 



cumplimiento de los estándares mínimos según la norma ISO 45001 y el Decreto 1072 de 

2015 en la empresa Servagro Ltda, Popayán, Cauca? 

 

2.1 ALCANCE  

 

Este proyecto de investigación se centra en la implementación de un programa de 

Auditoría Interna al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de la empresa 

Servagro Ltda teniendo en cuenta los lineamientos establecidos en el Decreto 1072 de 2015 

y la norma en ISO 45001, con el fin de verificar el nivel de cumplimiento de la normativa, 

funcionamiento y eficacia del SG-SST.  

 

3. OBJETIVOS 

 

3.1 OBJETIVO GENERAL  

 

Implementar el programa de auditoría interna al Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo de la empresa Servagro Ltda según el Decreto 1072 de 2015 y la norma 

en ISO 45001. 

 

3.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

 

● Establecer el plan de auditoría del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud 

en el trabajo. 

● Diseñar el plan de mejoramiento del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud 

en el trabajo según resultados de auditoría. 

● Documentar el programa de auditoría interna frente al Sistema de Gestión en 

Seguridad y Salud en el trabajo.    



4. JUSTIFICACIÓN 

 

Las enfermedades y accidentes laborales afectan a los trabajadores y sus familias, ya 

que se ve afectado su bienestar físico y emocional tanto a corto como largo plazo. Generando 

un punto de inflexión en las organizaciones, ya que se genera un impacto notorio en la 

productividad, mediante la generación de interrupciones lo que genera que disminuya la 

competitividad (1). 

Buscando que las organizaciones aumenten su productividad, se desarrollan procesos 

de mejora continua, donde cobra relevancia la evaluación periódica de la gestión e 

implementación del SG-SST, logrando garantizar que los objetivos planteados sean 

desarrollados a cabalidad. Es aquí donde cobra importancia realizar el proceso de auditoría 

interna, ya que esta permite verificar y detallar el cumplimiento de los estándares requeridos 

por la normatividad vigente y establece las oportunidades de mejora (10).  

Actualmente podría considerarse que la problemática de este proceso se atribuye a 

que existe una percepción del cumplimiento del SG-SST, como una norma de obligatoriedad, 

buscando evitar sanciones por parte del ministerio de trabajo y no como un sistema que 

permite la adecuación de las diferentes funciones dentro de la organización y su oportunidad 

de mejora.  

Actualmente la organización se encuentra en proceso de certificación en ISO 45001, 

y como medida para que en el proceso de auditoría externa, se hace necesario crear un plan 

de auditoría interna para mitigar o en su defecto eliminar los efectos que puedan ocasionar 

no conformidades en el proceso del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo 

que se tiene establecido en la organización.  

Una vez realizado el proceso de auditoría interna se encontraron tres no 

conformidades que se relacionen con el seguimiento a los exámenes médico ocupacionales, 

exámenes de aptitud psicofísica y matriz de requisitos legales, y como observación el que no 

se establece de manera adecuada un plan de auditoría interna para el SG-SST.   

Siendo coherentes con la premisa, para Servagro Ltda, la salud de la población 

trabajadora es uno de los componentes fundamentales en el desarrollo de la organización, ya 

que el desarrollo del SG-SST cuenta con la oportunidad de reconocer, identificar y manejar 

los riesgos, amenazas y peligros generados por las actividades que se llevan a cabo en la 



organización y permiten brindar bienestar y calidad laboral, cobrando importancia el correcto 

desarrollo del  SG-SST en la organización, se hace necesaria la implementación del programa 

de auditoría interna al SG SST, que conlleven al mejoramiento continuo de cada uno de los 

procesos que conforman el sistema y que contribuye al cumplimiento de los indicadores 

establecidos dentro del plan de trabajo, posibilitando tanto al empleado como empleador a 

reconocer los requerimientos que conlleven a la construcción de un espacio de trabajo 

agradable focalizando el bienestar de todos los miembros de la organización.  

De igual manera, cabe mencionar que al realizar el proceso de auditoría interna 

Servagro Ltda, estaría demostrando su compromiso con el mejoramiento continuo, mediante 

la identificación de oportunidades de mejora que permiten continuar con el fortalecimiento 

del sistema de gestión y los resultados de auditoría que sirven como recurso para la toma de 

decisiones desde la alta gerencia en materia del área de Seguridad y Salud en el Trabajo.  

 

  



5. MARCO REFERENCIAL 

 

5.1. MARCO TEÓRICO 

SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

El sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo busca proporcionar un 

método para evaluar y mejorar los resultados, frente a la prevención de los incidentes, 

accidentes y enfermedades laborales, está basado en el ciclo PHVA (Planear, Hacer, Verificar 

y Actuar) y consiste en el desarrollo continuo de un proceso lógico y basado en etapas de 

mejora continua, que incluye la política, organización, planificación, aplicación, evaluación, 

revisión y medidas de mejora destinadas a predecir, identificar, evaluar y controlar los riesgos 

que puedan afectar a la Seguridad y Salud en el Trabajo . El objetivo fundamental del sistema 

es predecir, evaluar y controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad y la salud dentro 

del espacio de actividad laboral, y permitan brindar oportunidades de mejora frente a 

deficiencias que puedan aumentar el riesgo de accidentes o enfermedades en la empresa.(3) 

El SGSST tiene como ventaja la mejora del ambiente de trabajo, el bienestar y la 

calidad de vida laboral,  de igual forma la disminución de las tasas de ausentismo por 

enfermedad, la reducción de las tasas de accidentalidad y mortalidad por accidentes de 

trabajo, ocasionando el aumento de la productividad, y mediante el cumplimiento efectivo 

de la normatividad legal por parte de las empresas adaptando necesidades específicas según 

su actividad económica, número de empleados y calificación de riesgo. (6) 

Sin embargo, es notoria la falta de claridad ante el modelo a seguir o poco 

entendimiento del sistema por parte de los directivos lo que dificulta en ocasiones la 

implementación y adecuado desarrollo del sistema dentro la empresa. 

  



MEJORAMIENTO CONTINUO 

El sistema de gestión se basa en la mejora continua y el ciclo PHVA, también 

conocido como Ciclo Deming, que fue creado en 1950 para monitorear continuamente el 

desempeño de las empresas. Una de las características del ciclo PHVA es que no tiene un 

punto final cuando se obtiene un resultado determinado, sino que funciona como una rueda 

continua, donde el ciclo comienza una y otra vez periódicamente, dando como resultado un 

proceso de mejora continua. (11)   

Cuando se aplica el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, la etapa 

de planificación recomienda establecer una política de SST, donde se propone la inclusión y 

asignación de recursos que vayan ligados a la prevención de recursos, la identificación de 

peligros y la evaluación de riesgos. La fase Hacer se refiere a la implementación y puesta en 

marcha del plan de SST. Por su parte, la fase de verificación se enfoca en evaluar los 

resultados del sistema, mientras que la fase de acción cierra el ciclo evaluando el sistema en 

el contexto de mejora continua y preparación del sistema para el siguiente ciclo. (3) 

Este proceso forma parte del ciclo PHVA (Planear, Hacer, Verificar, Actuar), que se 

enfoca en la mejora continua de los diferentes programas dentro del SG-SST, 

Además de permitir tener espacios de trabajo seguros y saludables permite la 

identificación de oportunidades de mejoras o actividades o procesos que requieran 

correcciones con el fin de disminuir el riesgo dentro la ejecución de tareas dentro de la 

empresa. Mediante la inclusión de criterios que representan el conjunto los requisitos 

utilizados como referencia frente a la evidencia objetiva que determina el cumplimiento o no 

de estos, según la normatividad que determine la auditoría. 

Dentro de lo relacionado con la auditoría de los Sistemas de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo se cuenta con un plan de auditoría, que establece una herramienta para 

el proceso de planificación y desarrollo de la auditoría, marcando la ruta a seguir durante el 

método, orientando tanto a auditor como a auditado. Es elaborado por el responsable del SG-

SST y comprende la agenda de las auditorías a realizarse en caso de que se incluyan dentro 

del Plan Anual de Trabajo. (1) 

Existen diferentes tipos de auditoría las cuales se clasifican de acuerdo con el origen 

y objetivo de esta teniendo entonces las de primera parte habitualmente conocidas como 

auditorías internas realizadas por la propia empresa, ya sea con personal propio o contratado. 



Las de segunda parte son realizadas por clientes, proveedores o partes interesadas y las de 

tercera parte que representan el mayor grado de independencia al tener como objetivo 

principalmente la certificación.  

Indistintamente del tipo de auditoría que se ejecute, es necesario indicar las 

competencias específicas del auditor en Seguridad y Salud en el trabajo algunas 

competencias a tener en cuenta podrían ser: 

● Educación mínima del auditor 

● Experiencia mínima como auditor y en Seguridad y Salud en el Trabajo 

● Cursos de capacitación (curso de 50 horas sobre SG-SST) 

De igual forma se hace necesario que este proceso se realice por lo menos una vez al 

año y deben contar con la participación del Comité Paritario o vigía de Seguridad y Salud en 

el Trabajo. En caso de ser realizada por auditores internos, estos deben ocupar cargos ajenos 

a la actividad o área a auditar.  

CICLO PHVA 

Este método permite a la organización determinar las oportunidades de mejora y la 

verificación del funcionamiento de cada uno de sus procesos, mediante la determinación de 

factores en general y propios de la actividad económica, que conlleven a generar riesgo para 

el personal contribuyendo al cumplimiento de sus resultados establecidos. 

Su conformación se establece en los siguientes pasos:  

Planificar: etapa donde se establecen los objetivos del sistema y sus procesos, 

asignación de recursos según las necesidades específicas de sus tareas y del cliente y las 

políticas de la organización, determinando los riesgos y las oportunidades. Se considera la 

etapa fundamental del ciclo. 

Hacer: etapa que consiste en implementar lo planificado previamente, y para que sea 

ejecutada de manera correcta es de vital importancia la recolección óptima de la información 

necesaria para ejecutar lo planeado, paso a paso.  



Verificar: dentro de esta etapa se realiza seguimiento a las actividades 

implementadas, mediante la medición de cumplimiento de lo propuesto y requisitos e 

informes que permitan detallar las fortalezas del proceso y oportunidades de mejora.  

Actuar: Se podría considerar como la etapa final del proceso ya que se ejecuta un 

proceso de revisión de resultados que tiene como único fin el implementar acciones de mejora 

cuando se requiera. Esta etapa representa la esencia del mejoramiento continuo, ya que 

permite orientar al programa la idea de cero accidentes fatales y minimizar las enfermedades 

laborales, busca aumentar los beneficios de la empresa y empleados. 

5.2. MARCO CONCEPTUAL 

A continuación, se relacionan los términos y definiciones relacionados con el proceso 

de   auditoría frente al SG-SST:  

Acción correctiva: Acción tomada para eliminar la causa de una no conformidad 

detectada u otra situación no deseable. 

Acción de mejora: Acción de optimización del Sistema de Gestión de la Seguridad 

y Salud en el Trabajo SGSST, para lograr mejoras en el desempeño de la organización en la 

seguridad y la salud en el trabajo de forma coherente con su política. 

Alta dirección: Persona o grupo de personas que dirigen y controlan una empresa. 

Ciclo PHVA: Procedimiento lógico y por etapas que permite el mejoramiento 

continuo a través de los siguientes pasos: 

Planificar: Se debe planificar la forma de mejorar la seguridad y salud de los 

trabajadores, encontrando qué cosas se están haciendo incorrectamente o se pueden mejorar 

y determinando ideas para solucionar esos problemas. 

Hacer: Implementación de las medidas planificadas. 

Verificar: Revisar que los procedimientos y acciones implementados están 

consiguiendo los resultados deseados. 

Actuar: Realizar acciones de mejora para obtener los. mayores beneficios en la 

seguridad y salud de los trabajadores. 



Criterios de Auditoría: Conjunto de requisitos usados como referencia frente a la 

cual se compara la evidencia objetiva. 

Conclusiones de Auditoría: Resultado de una auditoría, tras considerar los objetivos 

de la auditoría y los hallazgos de la auditoría. 

Evidencia de Auditoría: Registros, declaraciones de hechos o cualquier otra 

información que es pertinente para los criterios de auditoría. 

Evidencia objetiva: Datos que respaldan la existencia o veracidad de algo. 

Hallazgos de Auditoría: Resultados de la evaluación de la evidencia de la auditoría 

recopilada frente los criterios de auditoría. 

Indicadores de estructura: Medidas verificables de la disponibilidad y acceso a 

recursos, políticas y organización con que cuenta la empresa para atender las demandas y 

necesidades en Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Indicadores de proceso: Medidas verificables del grado de desarrollo e 

implementación del SGSST. 

Indicadores de resultado: Medidas verificables de los cambios alcanzados en el 

período definido, teniendo como base la programación hecha y la aplicación de recursos 

propios del programa o del sistema de gestión. 

Matriz legal: Es la compilación de los requisitos normativos exigibles a la empresa 

acorde con las 'actividades propias e inherentes de su actividad productiva, los cuales dan los 

lineamientos normativos y técnicos para desarrollar el Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo - SG-SST, el cual deberá actualizarse en la medida que sean emitidas 

nuevas disposiciones aplicables. 

Mejora continua: Proceso recurrente de optimización del Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo, para lograr mejoras en el desempeño en este campo, de 

forma coherente con la política de Seguridad y Salud en el Trabajo SST de la organización. 

No conformidad: No cumplimiento de un requisito. Puede ser una desviación de 

estándares, prácticas, procedimientos de trabajo, requisitos normativos aplicables, entre 

otros. 



Peligro: Fuente, situación o acto con potencial de causar daño en la salud de los 

trabajadores, en los equipos o en las instalaciones 

Política de seguridad y salud en el trabajo: Es el compromiso de la alta dirección 

de una organización con la seguridad y la salud en el trabajo, expresadas formalmente, que 

define su alcance y compromete a toda la organización. 

Registro: Documento que presenta resultados obtenidos o proporciona evidencia de 

las actividades desempeñadas. 

Revisión reactiva: Acciones para el seguimiento de enfermedades laborales, 

incidentes, accidentes de trabajo y ausentismo laboral por enfermedad. (12) 

5.3. MARCO LEGAL 

TABLA 1. Normatividad aplicable 

Norma Consideración Relación de con el estudio 

Resolución 

2400 de 

1979 

Por la cual se establecen 

algunas disposiciones 

sobre vivienda, higiene y 

seguridad en los 

establecimientos de trabajo 

Establece las disposiciones sobre vivienda, higiene 

y seguridad reglamentadas en la presente 

Resolución, se aplican a todos los establecimientos 

de trabajo, sin perjuicio de las reglamentaciones 

especiales que se dicten para cada centro de trabajo 

en particular, con el fin de preservar y mantener la 

salud física y mental, prevenir accidentes y 

enfermedades profesionales, para lograr las 

mejores condiciones de higiene y bienestar de los 

trabajadores en sus diferentes actividades. 

Ley 9 de 

1979 

Por la cual se dictan 

Medidas Sanitarias 

Establece las normas generales que servirán de base 

a las disposiciones y reglamentaciones necesarias 

para preservar, restaurar u mejorar las condiciones 

necesarias en lo que se relaciona a la salud humana; 

los procedimientos y las medidas que se deben 

adoptar para la regulación, legalización y control de 

los descargos de residuos y materiales que afectan 

o pueden afectar las condiciones sanitarias del 

Ambiente. 



Ley 100 de 

1993 

Por la cual se crea el 

sistema de seguridad social 

integral y se dictan otras 

disposiciones 

Establece el Sistema de Seguridad Social Integral 

comprendiendo las obligaciones del Estado y la 

sociedad, las instituciones y los recursos destinados 

a garantizar la cobertura de las prestaciones de 

carácter económico, de salud y servicios 

complementarios, materia de esta Ley, u otras que 

se incorporen normativamente en el futuro. 

Decreto 

1295 de 

1994 

Por el cual se determina la 

organización y 

administración del Sistema 

General de Riesgos 

Profesionales 

Establece la normatividad y definición de accidente 

de trabajo y enfermedades que puedan tener lugar 

durante el ejercicio de tareas. 

Ley 1562 

de 2012 

Por la cual se modifica el 

sistema de riesgos 

laborales y se dictan otras 

disposiciones en materia 

de salud ocupacional 

Establece el Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo SG-SST consistente en el 

desarrollo de un proceso lógico y por etapas, 

basado en la mejora continua y que incluye la 

política, la organización, la planificación, la 

aplicación, la evaluación, la auditoría y las acciones 

de mejora con el objetivo de anticipar, reconocer, 

evaluar y controlar los riesgos que puedan afectar 

la seguridad y salud en el trabajo 

Decreto 

1072 de 

2015 

Por medio del cual se 

expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector 

Trabajo. Dictamina que la 

implementación del SG-

SST es de obligatorio 

cumplimiento. Las 

empresas, sin importar su 

naturaleza o tamaño, deben 

implementar un Sistema de 

Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo. 

En su capítulo 6, define el Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), su 

proceso y etapas basado en la mejora continua. 



Res. 0312 

de 2019 

Por la cual se definen los 

Estándares Mínimos del 

Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el 

Trabajo SG-SST 

Establece el conjunto de normas, requisitos y 

procedimientos de obligatorio cumplimiento de los 

empleadores y contratantes, mediante los cuales se 

establecen, verifican y controlan las condiciones 

básicas de capacidad técnico-administrativa y de 

suficiencia patrimonial y financiera indispensables 

para el funcionamiento, ejercicio y desarrollo de 

actividades en el Sistema de Gestión de SST. 

Proceso de auditoría. 

Resolución 

666 de 

2020 

Por medio del cual se 

adopta el protocolo general 

de bioseguridad para 

mitigar, controlar y realizar 

el adecuado manejo de la 

pandemia de coronavirus 

COVID 19 

Establece como necesidad adoptar los protocolos 

generales de bioseguridad que deben ser 

implementados y adoptados por todas las 

actividades económicas sociales y todos los 

sectores de la administración pública sin perjuicio 

de las especificidades propias de los protocolos que 

se estimen pertinentes para cada sector. 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

 

 

  



5.4. MARCO CONTEXTUAL 

En la actualidad SERVAGRO LTDA., cuenta con un capital humano altamente 

capacitado en las diferentes áreas de comunicación, vigilancia privada, administración y 

gestión de calidad. Del mismo modo también, cuenta con más de 1.135 empleados (personal 

operativo y administrativo) presentes en los departamentos de Cauca, Cundinamarca, Nariño, 

Quindío, la zona norte del Cauca (Puerto Tejada y Santander de Quilichao, Guapi) y Valle.   

En el departamento del Cauca, SERVAGRO LTDA. Cuenta con su sede principal 

ubicada en el municipio de Popayán, la cual presta sus servicios a más de 200 empresas 

oficiales y privadas proporcionando seguridad al sector bancario, empresarial, residencial y 

hospitalario entre otros. 

MISIÓN 

Aumentar nuestro impacto en la seguridad de Colombia a través del talento humano, 

la tecnología y las buenas prácticas. 

VISIÓN 

Convertirse en la empresa de Seguridad Privada más reconocida de Colombia por su 

eficiencia, transparencia e innovación 

Su estructura organizacional, es amplia, a continuación, se relaciona un esquema en 

el cual se establecen sus dependencias: 

Fig. 1. Organigrama Servagro Ltda.  

Fuente: Sistema Integrado de Gestión Servagro Ltda. 



TABLA 2. Clasificación de actividades económicas 

Clase de 

Riesgo 

Código 

CIIU Rev. 4 

A.C 

Código 

adicional 
Descripción de actividad económica final 

5 8010 01 

Actividades de seguridad privada, incluye los 

servicios de vehículos blindados, transporte de 

valores, servicios de escoltas, detectives de almacenes 

y privados 

Fuente: Decreto 1607 de 2002 

Como se puede evidenciar en la tabla 2, SERVAGRO LTDA, corresponde a una 

empresa riesgo V, según lo establecido en el decreto 1607 del 2002 de acuerdo a la actividad 

económica que realiza, esto ligado a la resolución 0312 de 2019 en la cual se estipulan los 

estándares mínimos para las empresas que cuentan con más de 50 trabajadores y que a su vez 

se encuentren clasificadas como riesgo V,  se hace necesario, que la organización implemente 

medidas de prevención y control frente a peligros/riesgos identificados, mediante la 

ejecución de las medidas de prevención y control que en base al resultado de la identificación 

de peligros, la evaluación y valoración de los riesgos (físicos, ergonómicos, biológicos, 

químicos, de seguridad, públicos, psicosociales, entre otros), incluidos los prioritarios, se 

debe ejecutar mediante un plan anual la mitigación de los mismos, este debe ir acorde con el 

esquema de jerarquización, donde se priorice la intervención en la fuente y en el medio.  

  



6. METODOLOGÍA 

El proceso metodológico para el desarrollo de trabajo de grado es del tipo descriptivo 

transversal, ya que, en este tipo de estudios, el investigador debe ser capaz de definir, o al 

menos visualizar, qué se medirá y sobre qué o cuales datos se recolectarán (personas, grupos, 

comunidades, animales, objetos o hechos).  

La principal fuente de recolección de información para el desarrollo de este proyecto 

corresponde a la Resolución 0312 de 2019 la cual dictamina los estándares mínimos que 

deben cumplir las empresas según su actividad económica y número de empleados y el 

decreto 1072 en su numeral 2.2.4.6.29 que establece la realización de una auditoría anual al 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo que deberá tener como alcance todas las 

áreas de la organización. 

En consecuencia, a esto, se realizará plan de auditoría según lo establecido en la 

Resolución 0312 de 2019 con el fin de que permita la indagación correcta de la información 

requerida mediante la revisión que exige el proceso de auditoría para plantear la propuesta 

de mejora mediante acciones preventivas y/o correctivas. 

Para la recolección de la información en la empresa Servagro Ltda, mediante la 

utilización de diferentes técnicas de recolección de información como: 

• Entrevista con el encargado del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

• Revisión de constancia de socialización de información del Sistema con empleados. 

Como instrumento de recolección de información se utilizará: 

● Lista de chequeo de estándares mínimos (Resolución 0312) 

● Visita a locación de la empresa.  

El procedimiento de evaluación se realizará mediante el Ciclo PHVA, aplicado como 

instrumento de recolección de información, los criterios establecidos por la normatividad 

vigente a evaluar durante el proceso de auditoría al Sistema de Gestión de SST.  

  



Fig. 2. CICLO PHVA 

 

Fuente: https://safetya.co/phva-procedimiento-logico-y-por-etapas/ 

De acuerdo con lo expuesto en la anterior figura, se establecen las actividades a 

ejecutar dentro del ciclo PHVA de la siguiente manera: 

Planear: 

● Acercamiento a representante legal de la empresa en solicitud de autorización 

para auditoría con fines académicos. 

● Establecimiento de alcance de la auditoría, objetivos y criterios de la 

auditoría. 

● Acercamiento al encargado del SG-SST, con quien se define las actividades a 

realizar, se programan reuniones y se fija fecha para realización de la 

auditoría. 

● Determinación de trabajadores a entrevistar. 

● Definición de formato de lista de chequeo/entrevista para los trabajadores en 

trabajo de campo.  

● Definición de formatos para la evaluación de estándares mínimos Resolución 

0312.  

Hacer: 

● Apertura en reunión para la auditoría específicamente. 

● Diligenciamiento de formatos de evaluación y se constatan evidencias de 

cumplimiento. 

https://safetya.co/phva-procedimiento-logico-y-por-etapas/


● Realización de lista de chequeo y/o entrevista a los trabajadores en trabajo de 

campo. 

● Cierre de la auditoría 

Verificar: 

● Revisión de resultados y evidencias obtenidas durante la auditoría. 

● Determinación de no conformidades y promedio de cumplimiento. 

● Realización de informe de auditoría especificando los hallazgos encontrados 

Actuar: 

● Realización del plan de mejora consecuente al resultado del informe de 

auditoría. 

● Diseño programa de auditoría para la empresa Servagro Ltda. 

 

  



7. RESULTADOS 

9.1. OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

Desarrollar el plan de auditoría del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el 

trabajo 

Para llevar a cabo el proceso de desarrollo del plan de auditoría del Sistema de 

Gestión en Seguridad y Salud en el trabajo, se realizó la descripción del plan de auditoría 

interna teniendo como referencia la ISO 45001, el plan fue elaborado en conjunto con el 

Sistema integrado de la organización, se basó en dicha norma ya que actualmente se está en 

proceso de certificación de esta. Dentro del plan se establece el objetivo y desarrollo del 

proceso en si. Se establece dentro del mismo el cronograma y las personas responsables de 

su ejecución (Anexo 1). 

Tabla 3. Plan de Auditoria Interna  

  

PLAN INTEGRAL DE AUDITORIAS INTERNAS  

Versión: 01     

Fecha: 2022 

10 01 

DATOS DEL PLAN DE AUDITORIA 

OBJETIVO 

Verificar el cumplimiento y conformidad de los requisitos de la NTC ISO 45001:2018 

por medio de la validación de evidencia objetiva que permita concluir el nivel de 

desempeño Sistema Integrado de Gestión validando su conformidad para aportar el 

cumplimiento de las necesidades y expectativas de las partes interesadas. 

ALCANCE 

Aplica para los procesos incluidos y consignados en el mapa de procesos (Gestión 

Gerencial, SIG, Gestión Comercial Contratación del Servicio, Prestación del Servicio 

(Medios Tecnológicos, Supervisión), Gestión Administrativa, Gestión Financiera, 

Gestión Talento Humano, Gestión Archivo y Gestión Sistemas.) ubicados en la 

ciudad de Popayán, dentro del periodo de tiempo desde noviembre 01 de 2021 hasta 

el día 01 de octubre de 2022. 

CUESTIONES INTERNAS Y EXTERNAS QUE PUEDEN AFECTAR EL PLAN  DE AUDITORIA 

Dentro de las situaciones que pueden definir el desarrollo efectivo de la auditoria, esta las acciones 

generadas por emergencia sanitaria por COVID 19 , acciones las cuales generaron el distanciamiento 

social, por lo tanto, se implementaron las funciones de trabajo en casa. 

EXCLUSIONES 

NTC ISO 

45001:2018 * Sin Exclusiones  

CRITERIOS DE AUDITORIA 



NTC ISO 

45001:2018 

* Requisitos de norma técnica colombiana aplicable  

* Requisitos Legales  

* Requisitos del cliente 

* Información documentada del SIG asociada a la NTC  

* Marco estratégico (Misión, visión, política, objetivos), mapa de procesos; 

caracterizaciones de procesos, Información documentada establecida por la 

organización, normatividad vigente aplicable al sector, planeación estratégica.  

EQUIPO AUDITOR  

ROL ISO 45001:2018 

AUDITOR LIDER Vanessa Gallo Granada 

AUDITOR 

INTERNO  

Randol Silva 

Alejandra Guaña  

Astrid Artunduaga (Acompañante) 

 

 

  



9.2. OBJETIVO ESPECIFICO 2 

Establecer el plan de mejoramiento del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud 

en el trabajo según resultados de auditoría. 

 Inicialmente para abordar el proceso de auditoría interna se hace una revisión de 

acuerdo a los estándares mínimos según resolución 0312 la cual mediante lista de chequeo 

(Anexo 2) aplicada aportó los siguientes resultados:  

TABLA 3. Resultados lista de chequeo estándares mínimos, según Resolución 

0312 

PLAN Y RESULTADO 

CICLO ESTÁNDAR ESTÁNDAR 

% 

ALCANZADO 

POR 

PARÁMETRO 

% 

ALCANZADO 

POR 

ESTÁNDAR 

PLANE

AR 

25% 

Recursos 

(10%) 

Recursos financieros, técnicos, 

humanos y de otra índole 

requeridos para coordinar y 

desarrollar el Sistema de 

Gestión de la Seguridad y la 

Salud en el Trabajo (SG-SST) 

(4%) 

4% 

10% 

Capacitación en el Sistema de 

Gestión de la Seguridad y la 

Salud en el Trabajo (6%) 

6.00% 

Gestión 

Integral del 

Sistema de 

Gestión de la 

Seguridad y 

la Salud en el 

Trabajo 

(15%) 

Política de Seguridad y Salud 

en el Trabajo (1%) 
1.00% 

15% 

Objetivos del Sistema de 

Gestión de la Seguridad y la 

Salud en el Trabajo SG-SST 

(1%) 

1.00% 

Evaluación inicial del SG-SST 

(1%) 
1.00% 

Plan Anual de Trabajo (2%) 2.00% 



Conservación de la 

documentación (2%) 
2.00% 

Rendición de cuentas (1%) 1.00% 

Normatividad nacional vigente 

y aplicable en materia de 

seguridad y salud en el trabajo 

(2%) 

2.00% 

Comunicación (1%) 1.00% 

Adquisiciones (1%) 1.00% 

Contratación (2%) 2.00% 

Gestión del cambio (1%) 1.00% 

HACER 

60% 

Gestión de la 

Salud (20%) 

Condiciones de salud en el 

trabajo (9%) 
9.00% 

20% 

Registro, reporte e 

investigación de las 

enfermedades laborales, los 

incidentes y accidentes del 

trabajo (5%) 

5.00% 

Mecanismos de vigilancia de 

las condiciones de salud de los 

trabajadores (6%) 

6.00% 

Gestión de 

Peligros y 

Riesgos 

(30%) 

Identificación de peligros, 

evaluación y valoración de 

riesgos (15%) 

15% 

30% 
Medidas de prevención y 

control para intervenir los 

peligros/riesgos (15%) 

15% 

Gestión de 

Amenazas 

(10%) 

Plan de prevención, 

preparación y respuesta ante 

emergencias (10%) 

10% 10% 



VERIFI

CAR 

5% 

Verificación 

del SG-SST 

(5%) 

Gestión y resultados del SG-

SST (5%) 
2.5% 2.5% 

ACTUA

R 

10% 

Mejoramient

o (10%) 

Acciones preventivas y 

correctivas con base en los 

resultados del SG-SST (10%) 

7.5% 7.5% 

TOTAL 95% 95% 

 ACEPTABLE 

Fuente: Elaboración propia 

      De acuerdo con la lista de chequeo que se desarrolló inicialmente se logró visualizar que 

el cumplimiento de la organización frente a el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 

el trabajo se encuentra en un 95 

% de cumplimiento (ACEPTABLE), de acuerdo con los lineamientos establecidos y estos 

hacen referencia a incumplimientos en la etapa de Verificar.  

      Correspondiente a el proceso de auditoría interna que debe de efectuarse frente a la 

verificación de los soportes de auditoría interna al SST, la organización no cuenta con un 

programa de auditoría interna el cual pueda suplir como requisito legal, frente a su 

periodicidad, metodología y procesos de presentación de informes en los cuales se incluyan 

a las personas del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo (COPASST). Por el 

cual se ven incumplidos los aspectos señalados en los numerales del artículo 2.2.4.6.30 del 

Decreto 1072 de 2015. 



Gráfico 1. Fase Planear, Resultados Resolución 0312 de 2019 

Fuente: Elaboración Propia  

      Frente al gráfico 1, se establece que en la fase Planear frente a la resolución 0312, los 

criterios establecidos frente a los recursos financieros, técnicos, humanos y de otra índole, de 

acuerdo al estándar establecido se encuentran en un 10%, cumpliendo en su totalidad con los 

criterios establecidos,  de igual forma en la misma fase de frente al desarrollo de la gestión 

integral del Sistema, este tiene un grado de cumplimiento del 15%, llegando a un nivel de 

cumplimento en la fase del planear del 25%.  

  



Gráfico 2. Fase Hacer, Resultados Resolución 0312 de 2019 

De acuerdo con el gráfico 2, como se evidencia en la fase del Hacer y la cual 

corresponde a un porcentaje de cumplimiento del 60% de acuerdo a cada uno de los criterios 

establecidos, estos corresponden a los procesos ligados en Gestión de la Salud (20%), Gestión 

de Peligros y Riesgos (30%) y Gestión de Amenazas (10%).  No se reporta novedad frente a 

la fase del hacer cumpliendo en su totalidad con los requisitos establecidos frente a los 

estándares mínimos del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo.  

  



Gráfico 3. Fase Verificar y Actuar, Resultados Resolución 0312 de 2019 

 

De acuerdo con el grafico 3, correspondiente a la fase de Verificar y actuar, se puede 

evidenciar que frente al desarrollo de gestión y resultado que corresponden a la fase del 

Verificar, no cumple a cabalidad con lo estipulado a que no se presentan evidencias frente a 

la gestión y control del programa de auditorías internas, ni a su planificación, ni el proceso 

de verificación frente a lo que se haya encontrado. Para la fase del actuar, se establecen los 

criterios logrando un cumplimiento del 10% frente a los requisitos mínimos establecidos en 

este ítem.  

Teniendo en cuenta lo anterior se elaboró el formato de plan de auditoria interna al SGSST, 

el cual se puede verificar en el Anexo 3. 

 

 

 

  



9.3. OBJETIVO ESPECIFICO 3 

Documentar el programa de auditoría interna frente al Sistema de Gestión en 

Seguridad y Salud en el trabajo. 

De acuerdo con los requerimientos obtenidos en base a las listas de chequeo 

realizadas para el proceso de auditoría interna en la empresa SERVAGRO LTDA.  Se 

documenta Programa de Auditoría interna del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 

el Trabajo el cual permitirá mantener y actualizar el sistema en pro de la mejora continua y 

el alcance de los estándares mínimos según la normativa legal vigente, con apoyo del Sistema 

Integrado de Gestión.  

Gráfico 1. Procedimiento auditoria interna  

Nº Actividad  Descripción de Actividades  Responsable Documento o 

Registro  

 

Establecer los objetivos del plan de 

auditoría, determinar los recursos, 

las fechas y el tipo de auditoría a 

realizar; así como la estructura del 

plan de auditoría.  

Coordinador 

SGSST  

SIG  

 

Plan de auditoría  

 

Seleccionar el equipo auditor, 

quienes pueden ser de la entidad o 

externos.  

Coordinador 

SGSST 

Acta de reunión 

de selección del 

equipo auditor.  

 

Definir si se realizara auditoria 

interna  

Dirección 

SIG 

N/A 

 

Verificar los requisitos de los 

auditores para auditoria interna  

Coordinador 

SGSST 

 

Lista de chequeo  

Inicio  

1 

2 

3 7 

7 

N
O 

S
I 

4 



 

Revisar y aprobar el programa de 

auditoría a detalle.  

Coordinador 

SGSST 

Auditor Líder  

Programa de 

auditoría  

 

Convocar a los auditores internos 

para socializar el programa de 

auditoría interna. 

Coordinador 

SGSST 

Auditor Líder  

Acta de reunión 

de apertura.  

 

Ejecutar la auditoría de acuerdo 

con el plan y programa de 

auditoría a detalle.  

Coordinador 

SGSST 

Auditor Líder  

N/A 

 

Verificar las acciones correctivas 

de auditorías pasadas. 

Coordinador 

SGSST 

Auditor Líder  

N/A 

 

Realizar reunión de cierre  Coordinador 

SGSST 

Auditor Líder  

Acta de reunión 

de cierre  

 

Entregar informe de auditoría 

interna. 

Coordinador 

SGSST 

Auditor Líder  

Informe de 

auditoría  

 

Estructurar el plan de 

mejoramiento teniendo en cuenta 

los hallazgos del informe de 

auditoría  

Coordinador 

SGSST 

Auditor Líder  

Plan de 

mejoramiento 

Fuente: Elaboración propia 

Se establece de igual forma un plan de auditoría frente al Sistema de Gestión en 

Seguridad y Salud en el trabajo basado en la norma ISO 45001, la cual tiene como finalidad, 

proporcionar información de alto nivel sobre las cuestiones importantes que pueden afectar, 

tanto de forma positiva como de forma negativa, y su respectivo proceso frente a la gestión 

en cuanto a las responsabilidades de salud y seguridad en el trabajo hacia sus trabajadores. 

10. CONCLUSIONES 

5 

6 

7 

8 

9 

10 
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Objetivo 1: Establecer el plan de auditoría del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en 

el trabajo. 

Con la verificación del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo de la 

empresa SERVAGRO LTDA, mediante proceso de auditoría interna el cual permitió 

identificar que se están logrando resultados muy positivos como disminución en la 

accidentalidad, así como también se identificaron hallazgos que podrían afectar el 

cumplimento de los objetivos de la organización en materia de Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

Objetivo 2: Diseñar el plan de mejoramiento del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en 

el trabajo según resultados de auditoría. 

Se realizó el diseño del proceso de auditoría con base en la norma ISO 45001:2018 

con el fin de verificar el cumplimiento del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

trabajo según la normativa resolución 0312 de 2019. La auditoría se ejecutó de acuerdo a su 

planificación, realizándose satisfactoriamente en los tiempos definidos y con excelente 

disposición por parte de la empresa SERVAGRO LTDA. 

Objetivo 3: Documentar el programa de auditoría interna frente al Sistema de Gestión en 

Seguridad y Salud en el trabajo.  

Los resultados de la verificación durante el proceso de auditoría permitieron 

evidenciar que el sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo de la empresa 

SERVAGRO LTDA se encuentra en un grado de desarrollo alto y los hallazgos que se 

presentaron deben subsanarse a través de la ejecución de las acciones correctivas establecidas 

para lograr que la empresa cumpla a cabalidad según lo establecido en el protocolo. 

Se evidenció compromiso de la alta dirección por mejorar las condiciones de trabajo 

de los colaboradores, por promover un ambiente de trabajo seguro y establecimiento de 

normas de Seguridad y Salud en el trabajo, trabajando en pro del mejoramiento continuo. 

 

  



11. RECOMENDACIONES 

Se recomienda implementar los mecanismos de seguimiento y control al sistema de 

gestión de seguridad y salud en el trabajo como los indicadores que permitan medir su 

efectividad eficiencia y eficacia e ir implementando acciones que propendan por el 

mejoramiento continuo.  

Mantener y/o mejorar el nivel de cumplimiento a los estándares mínimos establecidos 

en la resolución 0312 del 2019 y aplicables para la empresa, de manera que se dé una 

continuidad y crecimiento al buen manejo de los procesos frente a la gestión de seguridad y 

salud en el trabajo. 

Se recomienda continuar con el proceso desde el Sistema Integrado de Gestión frente 

a la gestión documental de los procesos del sistema, facilitando el acceso a la información 

cuando se requiera, en físico tanto en formato digital, garantizando la confidencialidad de 

esta. 
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RIESGOS Y OPORTUNIDADES DEL PLAN DE AUDITORIA 

DESCRIPCIÓN RIESGO OPORTUNIDADES 

VALORACIÓN 

CALIFICACIÓN 

CONTROLES Y 

ACCIONES PARA 

ABORDAR R/P 
PROBABILIDAD IMPACTO 

La cantidad de 

auditores no es 

suficiente para 

abarcar la 

auditoria  

X   Alta Medio Alta 

Subcontrataciòn 

de auditor 

Externo 

Falta de 

recursos para 

la ejecución de 

auditoria en 

sitio  

X   Media Medio Medio 

Presupuesto 

de 

ejecución 

de 

auditorias  

Identificación 

de 

oportunidades 

de mejora para 

asegurar el 

cambio en 

procesos y 

control de los 

mismos.  

  X Alta Alta Alta 

Validar todos los 

criterios de 

auditoria dentro 

de la 

estructuración de 

la lista de 

chequeo de la 

auditoria.  

Los auditores 

en 

entrenamiento 

y formación 

pueden 

requerir 

validación de 

las acciones 

tomadas frente 

a los 

hallazgos. 

X   Media Medio Medio 

Todos los 

informes de 

auditoría final 

deben ser 

revisados por el 

auditor líder.  

Los auditores 

no generan 

seguimiento a 

las acciones 

propuestas 

para asegurar 

X   Alta Alta Alta 

Programación de 

fechas de 

seguimiento y 

gestión adicional 

por parte de la 

asistente HSEQ 



el cierre de 

hallazgos 

El líder de 

proceso y 

personal clave 

no esté el día 

de la auditoria 

para poder dar 

respuesta a los 

requerimientos 

X   Media Alta Alta 

Se informa a los 

auditores el 

control del 

tiempo con las 

fechas asignadas 

para asegurar su 

asistencia 

Que el 

personal se 

encuentre 

receptivo y 

permite 

evidenciar 

hallazgos que 

agreguen valor 

al proceso 

  X Alta Alta Alta 

Sensibilización 

de las acciones a 

tomar, orientadas 

a promover la 

mejora en la 

organización 

 

1 

PARTE

2 

PARTE 

3 

PARTE

HERRAMIENTA

S

Equipo 

Auditor
PRESUPUESTO

X Comercial 

Auditoria en 

sitio, 

combinada 

con Remota 

con 

interacciòn 

humana. 

* Canales de 

comunicaciòn 

Servagro (meet 

servagro)

* Next Cloud

* PC - Lineas 

telefonicas - chat

* Odoo

Vanessa Gallo 

Randol Silva 

Alejandra 

Guauña 

Astrid 

Artunduaga

$0 

20/10/2022

8:00 AM A 

12:00 PM

X

Administrativ

a (Compras - 

Almacen)

Auditoria en 

sitio, 

combinada 

con Remota 

con 

interacciòn 

humana. 

* Canales de 

comunicaciòn 

Servagro (meet 

servagro)

* Next Cloud

* Connecteam

* Softguard

* PC - Lineas 

telefonicas - chat

Vanessa Gallo 

Randol Silva 

Alejandra 

Guauña 

Astrid 

Artunduaga

$0 

22/10/2022

8:00 AM A 

10:00 PM

Requisitos: 4.1 - 4.2 - 

4.3 - 4.4 // 5.1 - 5.2 - 5.3 - 

5.4 // 6.1. 6.2 // 7.1 -7.2 - 

7.3 -7.4 - 7.5 // 8.1 - 

8.1.2 - 8.1.3 - 8.1.4 - 8.2 

// 9.1 - 9.2 - 9.3 - 10

Incluye: Información 

Documentada, 

Requisitos legales y 

otros requisitos

Requisitos: 4.1 - 4.2 - 

4.3 - 4.4 // 5.1 - 5.2 - 5.3 - 

5.4 // 6.1. 6.2 // 7.1 -7.2 - 

7.3 -7.4 - 7.5 // 8.1 - 

8.1.2 - 8.1.3 - 8.1.4 - 8.2 

// 9.1 - 9.2 - 9.3 - 10

Incluye: Información 

Documentada, 

Requisitos legales y 

otros requisitos

CRONOGRAMA

TIPO DE AUDITORIA 

CRITERIOS A 

AUDITAR
PROCESO

METODO DE 

AUDITORIA

RECURSOS
FECHA / 

HORA
ISO 45001:2018



X     Requisitos: 

4.1 - 4.2 - 4.3 

- 4.4 // 5.1 - 

5.2 - 5.3 - 5.4 

// 6.1. 6.2 // 

7.1 -7.2 - 7.3 -

7.4 - 7.5 //  9.1 

- 10 

Incluye: 

Información 

Documentada,  

Requisitos 

legales y otros 

requisitos 

Talento 

humano  

Auditoria 

en sitio, 

combinada 

con 

Remota 

con 

interacción 

humana.  

* Canales de 

comunicación 

Servagro 

(meet 

Servagro) 

* Next Cloud 

* 

Connecteam 

* Software 

* PC - Líneas 

telefónicas - 

chat 

Vanessa 

Gallo 

Randol 

Silva 

Alejandra 

Guauña 

Astrid 

Artunduaga 

$0  21/10/2022 

8:00 PM A 

12:00 PM 

X     Requisitos: 

4.1 - 4.2 - 4.3 

- 4.4 // 5.1 - 

5.2 - 5.3 // 6.1. 

6.2 // 7.1 - 7.4 

- 7.5 // 8.1 - 

8.2 // 9.1 - 10 

Incluye: 

Información 

Documentada,  

Requisitos 

legales y otros 

requisitos 

Sistemas Auditoria 

en sitio, 

combinada 

con 

Remota 

con 

interacción 

humana.  

* Canales de 

comunicación 

Servagro 

(meet 

Servagro) 

* Next Cloud 

* 

Connecteam 

* Software 

* PC - Líneas 

telefónicas - 

chat 

Vanessa 

Gallo 

Randol 

Silva 

Alejandra 

Guauña 

Astrid 

Artunduaga 

$0  20/10/2022 

8:00 AM 

A 12:00 

PM 

X     Requisitos: 

4.1 - 4.2 - 4.3 

- 4.4 // 5.1 - 

5.2 - 5.3 // 6.1. 

6.2 // 7.1 -7.4 

- 7.5 // 8.1 - 

8.1.2 - 8.1.3 - 

8.1.4 - 8.2 // 

9.1 - 10 

Incluye: 

Información 

Documentada,  

Requisitos 

Administrativa 

(Contratación 

del servicio - 

Financiera - 

Archivo) 

Auditoria 

en sitio, 

combinada 

con 

Remota 

con 

interacción 

humana.  

* Canales de 

comunicación 

Servagro 

(meet 

Servagro) 

* Next Cloud 

* 

Connecteam 

* Software 

* PC - líneas 

telefónicas - 

chat 

Vanessa 

Gallo 

Randol 

Silva 

Alejandra 

Guauña 

Astrid 

Artunduaga 

$0  22/10/2022 

10:00 AM 

A 12:00 

PM 



legales y otros 

requisitos 

X     Requisitos: 

4.1 - 4.2 - 4.3 

- 4.4 // 5.1 - 

5.2 - 5.3 // 6.1. 

6.2 // 7.1 -7.2 

-7.4 - 7.5 // 

8.1 - 8.1.2 - 

8.1.3 - 8.1.4 - 

8.2 // 9.1 - 10 

Incluye: 

Información 

Documentada,  

Requisitos 

legales y otros 

requisitos 

Gestión 

Contable 

Auditoria 

en sitio, 

combinada 

con 

Remota 

con 

interacción 

humana.  

* Canales de 

comunicación 

Servagro 

(meet 

Servagro) 

* Next Cloud 

* 

Connecteam 

* Software 

* PC - líneas 

telefónicas - 

chat 

Vanessa 

Gallo 

Randol 

Silva 

Alejandra 

Guauña 

Astrid 

Artunduaga 

$0  21/10/2022 

2:00 AM 

A 06:00 

PM 

X     Requisitos: 

4.1 - 4.2 - 4.3 

- 4.4 // 5.1 - 

5.2 - 5.3 // 6.1. 

6.2 // 7.4 - 7.5 

// 9.1 - 9.3 - 

10 

Incluye: 

Información 

Documentada,  

Requisitos 

legales y otros 

requisitos 

Gestión 

Gerencial  

Auditoria 

en sitio, 

combinada 

con 

Remota 

con 

interacción 

humana.  

* Canales de 

comunicación 

Servagro 

(meet 

Servagro) 

* Next Cloud 

* 

Connecteam 

* Software 

* PC - líneas 

telefónicas - 

chat 

Vanessa 

Gallo 

Randol 

Silva 

Alejandra 

Guauña 

Astrid 

Artunduaga 

$0  22/10/2022 

2:00 AM 

A 04:00 

PM 

X     Requisitos: 

4.1 - 4.2 - 4.3 

- 4.4 // 5.1 - 

5.2 - 5.3 // 6.1. 

6.2 // 7.1 -7.2 

- 7.3 -7.4 - 7.5 

// 9.1 - 9.2 - - 

10 

Incluye: 

Sistema 

Integrado de 

Gestión  

Auditoria 

en sitio, 

combinada 

con 

Remota 

con 

interacción 

humana.  

* Canales de 

comunicación 

Servagro 

(meet 

Servagro) 

* Next Cloud 

* 

Connecteam 

* Software 

Vanessa 

Gallo 

Randol 

Silva 

Alejandra 

Guauña 

Astrid 

Artunduaga 

$0  22/10/2022 

4:00 p.m. 

A 6:00 PM 



Información 

Documentada,  

Requisitos 

legales y otros 

requisitos 

* PC - líneas 

telefónicas - 

chat 

x     Requisitos: 

4.1 - 4.2 - 4.3 

- 4.4 // 5.1 - 

5.2 - 5.3 // 6.1. 

6.2 // 7.4 - 7.5 

// 8.1 - 8.1.2 - 

8.1.3 - 8.1.4 - 

8.2 // 9.1 - 9.3 

- 10 Incluye: 

Información 

Documentada, 

Requisitos 

legales y otros 

requisitos 

Prestación del 

Servicio  

Auditoria 

en sitio, 

combinada 

con 

Remota 

con 

interacción 

humana.  

* Canales de 

comunicación 

Servagro 

(meet 

Servagro) 

* Next Cloud 

* 

Connecteam 

* Software 

* PC - Líneas 

telefónicas - 

chat 

Vanessa 

Gallo 

Randol 

Silva 

Alejandra 

Guauña 

Astrid 

Artunduaga 

$50,000  20/10/2022 

2:00 AM 

A 6:00 PM 

CONTROL DE ELABORACIÓN Y APROBACIÓN 

FIRMA    FIRMA    

NOMBRE KEVIN CHAVARRO 

LINA AGREDO 

NOMBRE CESAR AUGUSTO ECHEVERRY GUZMAN 

CARGO   CARGO GERENTE GENERAL 

FECHA Octubre 01 de 2022 FECHA  Octubre 01 de 2022 

 

 

 



Anexo 2. Lista de chequeo estándares mínimos bajo resolución 

 

CICLO ESTANDAR ESTANDAR ITEM DEL ESTÁNDAR ITEM

CRITERIOS. EMPRESAS DE MÁS DE CINCUENTA (50) 

TRABAJADORES RIESGO I, II, III, IV Ó V Y LAS DE CINCUENTA 

(50) O MENOS TRABAJADORES RIEGO IV Ó V

MODO DE VERIFICACIÓN
VALOR DEL 

ÍTEM

PESO 

PORCENTUAL

CUMPLE 

TOTALMENTE
NO CUMPLE NO APLICA PUNTAJE OBTENIDO DESCRIPCION DE LA EVIDENCIA OBSERVACIONES

1.1.1. Responsable del Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo SG-SST

Asignación de una persona que diseñe e 

implemente el Sistema de Gestión de SST

Asignar una persona que cumpla con el siguiente perfil: 

El diseño e implementación del Sistema de Gestión de SST podrá 

ser realizado por profesionales en SST, profesionales con posgrado 

en SST, que cuenten con licencia en Seguridad y Salud en el 

Trabajo vigente y el curso de capacitación virtual de cincuenta (50) 

horas.

Solicitar el documento en el que consta la asignación, con 

la respectiva determinación de responsabilidades y constatar 

la hoja de vida con soportes, de la persona asignada

0,5 0,5

La organización cuenta con documento de 

designacion del responsable del SGSST, 

Ingeniera ambiental especialista en Higiene y 

Seguridad industrial de la universidad 

autonoma de Occidente, curso virtual de 50 

hrs otorgada por ARL Positiva, en las cuales 

se describe las funciones. En la HV se 

especifica la experiencia frente al desarrollo e 

1.1.2 Responsabilidades en el 

Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo – SG-SST

Asignación de responsabilidades en SST

Asignar y documentar las responsabilidades específicas en el 

Sistema de Gestión SST a todos los niveles de la organización, para 

el desarrollo y mejora continua de dicho Sistema.

Solicitar el soporte que contenga la asignación de 

las responsabilidades en SST
0,5 0,5

La organización cuenta con documento de 

designacion del responsable del SGSST, 

Ingeniera ambiental especialista en Higiene y 

Seguridad industrial de la universidad 

autonoma de Occidente, curso virtual de 50 

hrs otorgada por ARL Positiva, en las cuales 

se describe las funciones. En la HV se 

1.1.3 Asignación de recursos para 

el Sistema de Gestión en 

Seguridad y Salud en el Trabajo – 

SG-SST

Asignación de recursos para el Sistema de 

Gestión en SST

Definir y asignar el talento humano, los recursos financieros, 

técnicos y tecnológicos, requeridos para la implementación, 

mantenimiento y continuidad del Sistema de Gestión de SST.

Constatar la existencia de evidencias físicas que demuestren 

la definición y asignación del talento humano, los recursos 

financieros, técnicos y de otra índole para la implementación, 

mantenimiento y continuidad del Sistema de Gestión de SST, 

evidenciando la asignación de recursos con base en el plan de 

trabajo anual.

0,5 0,5

Plan de trabajo anual, en el cual relacionan 

recurso humano y activada a realizar.  

Presupuesto para el año 2022,  firmado por el 

representate legal.  Hasta el mes de Agosto 

las actividades se han ejecutado en un 100%

1.1.4 Afiliación al Sistema General 

de Riesgos Laborales
Afiliación al Sistema de Seguridad Social Integral

Garantizar que todos los trabajadores, independientemente de su 

forma de vinculación o contratación están afiliados al Sistema de 

Seguridad Social en Salud, Pensión y Riesgos  Laborales.

Solicitar una lista de los trabajadores vinculados laboralmente 

a la fecha y comparar con la planilla de pago de aportes a la 

seguridad social de los cuatro (4) meses anteriores a la fecha 

de verificación.

Realizar el siguiente muestreo:

En empresas entre cincuenta y uno (51) y doscientos 

(200) trabajadores verificar el 10%.

Mayores a doscientos un (201) trabajadores verificar el 

registro de 30 trabajadores.

Solicitar una lista de los trabajadores vinculados 

por prestación de servicios a la fecha y comparar con la última 

planilla de pago de aportes a la seguridad social suministrada 

por los contratistas,

Tomar: Entre cincuenta y un (51) y doscientos (200) 

trabajadores verificar el 10%.

Mayores a doscientos un (201) trabajadores verificar el 

registro de 30 trabajadores.

De la muestra seleccionada verificar la afiliación al 

Sistema General de Seguridad Social.

En los casos excepcionales de trabajadores independientes 

que se afilien a través de agremiaciones verificar que 

corresponda a una agremiación autorizada por el Ministerio 

de Salud y Protección Social, conforme al listado publicado 

en la página Web del Ministerio del Trabajo o del Ministerio de 

Salud y Protección Social.

0,5 0,5
Liquidacion de aportes de planilla unica PILA, 

para hasta el mes de agosto 

1.1.5 Pago de pensión 

trabajadores alto riesgo

Identificación de trabajadores que se dediquen en 

forma permanente a actividades de alto riesgo y 

cotización de pensión especial

En el caso que aplique, identificar a los trabajadores que se 

dediquen en forma permanente al ejercicio de las actividades de alto 

riesgo establecidas en el Decreto 2090 de 2003 o de las normas que 

lo adicionen, modifiquen o complementen y cotizar el monto 

establecido en la norma, al Sistema de Pensiones

En los casos en que aplique, verificar si se tienen identificados 

los trabajadores que se dedican en forma permanente al 

ejercicio de las actividades de alto riesgo de que trata el 

Decreto 2090 de 2003 y si se ha realizado el pago de la 

cotización especial señalado en dicha norma.

0,5 0,5

1.1.6 Conformación COPASST Conformación y funcionamiento del COPASST
Conformar y garantizar el funcionamiento del Comité Paritario de 

Seguridad y Salud en el Trabajo – COPASST.

Solicitar los soportes de convocatoria, elección, conformación 

del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo y el 

acta de constitución.

Constatar si es igual el número de representante del 

empleador y de los trabajadores y revisar si el acta de 

conformación se encuentra vigente.

Solicitar las actas de reunión mensuales del último año 

del Comité Paritario y verificar el cumplimiento de sus 

funciones.

0,5 0,5

Formulario de  postulacion, acta de inicio y 

final de votaciones. Acta de conformacion con 

16 integrantes entre principales y suplentes . 

Fecha de caducidad del comité enero 2023. 

Actas de reunion mesuales sin ninguna 

novedad. 

1.1.7 Capacitación COPASST Capacitación de los integrantes del COPASST
Capacitar a lo (sic) integrantes del COPASST para el cumplimiento 

efectivo de las responsabilidades que les asigna la ley.

Solicitar documentos que evidencien las actividades de 

capacitación brindada a los integrantes del COPASST.
0,5 0,5

Curso de 50hras de los integrantes del 

COPASST,  Listasd e asistencia y 

presentaciones frente a prevenccion de 

riesgos, matriz de identificacion y valoracion el 

riesgo. Formatos de identificacion 

diligenciasdos por areas a las cuales 

pertenencen los integrantes para posterior 

retroalimentacion de la matriz 

1.1.8 Conformación Comité de 

Convivencia

Conformación y funcionamiento del Comité de 

Convivencia Laboral

Conformar y garantizar el funcionamiento del Comité de Convivencia 

Laboral de acuerdo con la normatividad vigente.

Solicitar el documento de conformación del Comité 

de Convivencia Laboral y verificar que esté integrado de 

acuerdo a la normativa y que se encuentra vigente.

Solicitar las actas de las reuniones (como mínimos una 

reunión cada tres (3) meses) y los informes de Gestión del 

Comité de Convivencia Laboral, verificando el desarrollo de 

sus funciones.

0,5 0,5

Formulario de  postulacion, acta de inicio y 

final de votaciones. Acta de conformacion con 

8 integrantes entre principales y suplentes. 

fecha de caducidad noviembre 2022. Actas de 

reunion de manera trimestras y 

extraordinarias. Listas de asistencia y 

presentaciones de capacitaciones referentes 

al acoso laboral

1.2.1 Programa Capacitación 

promoción y prevención PYP
Programa de capacitación anual

Elaborar y ejecutar el programa de capacitación en promoción y 

prevención, que incluye lo referente a los peligros/riesgos prioritarios 

y las medidas de prevención y control, extensivo a todos los niveles 

de la organización.

Solicitar el programa de capacitación anual y la matriz de 

identificación de peligros y verificar que el mismo esté dirigido 

a los peligros ya identificados y esté acorde con la evaluación 

y control de los riesgos y/o necesidades en Seguridad y Salud 

en el Trabajo.Solicitar los documentos que evidencien el 

cumplimiento del programa de capacitación.

2 2

Cronograma de capacitaciones el cual hasta 

el mes de septiembre se encuentra al 100% 

en ejecucion, carpetas en drive con las 

evidencias de listas de asistencia y fotografias 

frente a lo expuesto en el programa de 

capacitacion, el cual se encuentra firmado por 

el representate legal y revisado por los 

miembros del COPASST en el mes de enero 

1.2.2 Capacitación, Inducción y 

Reinducción en Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo SG-SST, actividades de 

Promoción y Prevención PyP

Inducción y reinducción en SST

Realizar actividades de inducción y reinducción, las cuales deben 

estar incluidas en el programa de capacitación, dirigidas a todos los 

trabajadores, independientemente de su forma de vinculación y/o 

contratación, de manera previa al inicio de sus labores, en aspectos 

generales y específicos de las actividades o funciones a realizar que 

incluya entre otros la identificación de peligros y control de los 

riesgos en su trabajo y la prevención de accidentes de trabajo y 

enfermedades laborales.

Solicitar la lista de trabajadores, participantes 

independientemente de su forma de vinculación y/o 

contratación, y verificar los soporte documentales que den 

cuenta de la inducción y reinducción de conformidad con el 

criterio. La referencia es el programa de capacitación y su 

cumplimiento.

Para realizar la verificación tener en cuenta:

En empresas entre cincuenta y uno (51) y doscientos (200) 

trabajadores, verificar el 10%.

En empresas con doscientos uno (201) trabajadores en 

adelante, verificar los soportes para 30 trabajadores.

2 2

Carpetas en Drive en las cuales estan 

expuestas las capacitaciones realizadas mes 

a mes, se evidencia procesos de inducccion y 

reinduccion, de igual forma por medio de 

Elearnig se encuentra el proceso frente al 

SGSST con 749 empleados los cuales han 

dado respuesta a la evalucacion 

1.2.3 Responsables del Sistema 

de Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo SG-SST con curso 

virtual de 50 horas

Curso Virtual de capacitación de cincuenta (50) 

horas en SST

El responsable del Sistema de Gestión de SST realiza el curso de 

capacitación virtual de cincuenta (50) horas en SST definido por el 

Ministerio del Trabajo.

Solicitar el certificado de aprobación del curso de capacitación 

virtual de cincuenta (50) horas en SST definido por el 

Ministerio del Trabajo, expedido a nombre del responsable 

del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo

2 2

Docuemto emitido pro la ARL positiva de 

50hras, se rectifica validez del mismo por 

codigo QR.

Política de Seguridad y Salud en 

el Trabajo (1%)

2.1.1 Política del Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo SG-SST firmada, fechada 

y comunicada al COPASST

Política de Seguridad y Salud en el Trabajo

Establecer por escrito la Polítíca de Seguridad y Salud en el Trabajo 

y comunicarla al Comité Paritario de Seguridad y Salud en el 

Trabajo· COPASST.

La Política debe ser fechada y firmada por el representante legal y 

expresa el compromiso de la alta dirección, el alcance sobre todos 

los centros de trabajo y todos sus trabajadores independientemente 

de su forma de vinculación y/o contratación, es revisada, 

como mínimo una vez al año, hace parte de las políticas de gestión 

de la empresa, se encuentra difundida y accesible para todos los 

niveles de la organización. Incluye como mínimo el compromiso con:

– La identificación de los peligros, evaluación y valoración de los 

riesgos y con los respectivos controles.

– Proteger la seguridad y salud de todos los trabajadores mediante 

la mejora continua.

– El cumplimiento de la normatividad vigente aplicable en materia de 

riesgos laborales.

Solicitar la política del Sistema de Gestión de SST de 

la empresa y confirmar que cumpla con los aspectos 

contenidos en el criterio.

Validar para la revisión anual de la política como mínimo: fecha 

de emisión, firmada por el representante legal actual, que 

estén incluidos los requisitos normativos actuales.

Entrevistar a los miembros del COPASST para indagar el 

conocimiento de la política en SST

1 1

Politica integrada del Sistema de gestion de la 

organización fretne al SGSST en su version 

05 del 2022, la cual se encuentra firmada y 

publicada en el drive carpeta 0 documentos 

para empleados y en la cartelera. Miembros 

del COPASST dan respuesta frente a la 

evaluacion y valoracion del riesgo, las 

actividades de promocion y prevencion 

implementadas  por la organizacion. 

Objetivos del Sistema de 

Gestión de la Seguridad y la 

Salud en el Trabajo SG-SST 

(1%)

2.2.1 Objetivos definidos, claros, 

medibles, cuantificables, con 

metas, documentados, revisados 

del SG-SST

Objetivos de SST

Definir los objetivos del Sistema de Gestión de SST de conformidad 

con la política de SST, los cuales deben ser daros, medibles, 

cuantificables y tener metas, coherentes con el plan de trabajo 

anual, compatibles con la normatividad vigente, se encuentran 

documentados, son comunicados a los trabajadores, son revisados 

y evaluados mínimo una vez al año, actualizados de ser necesario y 

se encuentran en documento firmado por el empleador.

Revisar si los objetivos se encuentran definidos, cumplen con 

las condiciones mencionadas en el criterio y si existen 

evidencias de! proceso de difusión.

1 1

Los objetivos se encuentran dentro del Manual 

SIG, a los cuales se tiene  acceso desde la 

carpeta 0 para empleados y se encuentran 

tambien en la cartelera principal 

Evaluación inicial del SG-SST 

(1%)

2.3.1 Evaluación e identificación de 

prioridades
Evaluación Inicial del Sistema de Gestión

Realizar la evaluación inicial del Sistema de Gestión de SST, 

identificando las prioridades para establecer el plan de trabajo anual 

o para la actualización del existente.

Debe ser realizada por el responsable del Sistema de Gestión de 

SST o contratada por la empresa con personal externo con licencia 

en Seguridad y Salud en el Trabajo.

Solicitar la evaluación inicial del Sistema de Gestión de SST 

mediante la matriz legal, matriz de peligros y evaluación de 

riesgos, verificación de controles, lista de asistencia a 

capacitaciones, análisis de puestos de trabajo, exámenes 

médicos de ingreso y periódicos y seguimiento de 

indicadores, entre otros.

1 1

Documento de evaluacion del SGSST emitida 

por la arl correndiente al año anterior.  Matriz 

de requisitos legales en su version 06 de 

mayo 2022. Matriz de peligros y evaluacion del 

riesgo para el personal administrativo, frente a 

la matriz para el personal operativo se tiene 

segmentada por sector de trabajo ambas 

tienen fecha de actulizacion version 05 04 de 

Plan Anual de Trabajo (2%)

2.4.1 Plan que identifica objetivos, 

metas, responsabilidad, recursos 

con cronograma y firmado

Plan Anual de Trabajo

Diseñar y definir un plan anual de trabajo para el cumplimiento del 

Sistema de Gestión de SST, el cual identifica los objetivos, metas, 

responsabilidades, recursos, cronograma de actividades, firmado 

por el empleador y el responsable del Sistema de Gestión de SST.

Solicitar el plan de trabajo anual. Verificar el cumplimiento del 

mismo. En el caso que se hayan presentado incumplimientos 

al plan, solicitar los planes de mejora respectivos.

2 2

Plan anual de trabajo, en el cual estan 

expuestos los objetivos, metas, recursos  

responsabilidades de manera mensual, esta 

firmado por el representante legal . Nivel de 

cumplimiento a corte de agosto 100%

Conservación de la 

documentación (2%)

2.5.1 Archivo o retención 

documental del Sistema de 

Gestión en Seguridad y Salud en el 

Trabajo SG-SST

Archivo y retención documental del Sistema de 

Gestión de SST

Contar con un sistema de archivo y retención documental, para los 

registros y documentos que soportan el Sistema de Gestión de SST.

Constatar la existencia de un sistema de archivo y retención 

documental, para los registros y documentos que soportan el 

Sistema de Gestión de SST.

Verificar mediante muestreo que los registros y documentos 

sean legibles (entendible para el lector objeto), fácilmente 

identificables y accesibles (para todos los que estén 

vinculados con cada documento en particular), protegidos 

contra daño y pérdida

2 2

Se cuenta con un sistema de gestion 

documental para todos los documentos 

referentes al sistema integrado de gestion, en 

la cual se evidencian los cambios en dichos 

documentos y version de los mismos. Es 

manejado  por el SIG,  en la carpeta 0 la cual 

esta disponible para todos los empleados de 

la organizacion. De igual forma la organizacion 

cuenta con una plataforma  de la arl que 

permite gestionar, administrar y guardar en la 

nuevo los documentos relacionados al SGSST

Rendición de cuentas (1%)
2.6.1 Rendición sobre el 

desempeño
Rendición de cuentas

Realizar anualmente la Rendición de Cuentas del desarrollo de! 

Sistema de Gestión de SST, que incluya a todos los niveles de la 

empresa.

Solicitar los registros documentales que evidencien 

la rendición de cuentas anual, al interior de !a empresa.

Solicitar a la empresa los mecanismos de rendición de 

cuentas que haya definido y verificar que se haga y se 

cumplan con los criterios del requisito.

La rendición de cuentas debe incluir todos los niveles de la 

empresa ya que en cada uno de ellos hay responsabilidades 

sobre la Seguridad y Salud en el Trabajo.

1 1

Informe de revision por la direccion a corte del 

mes de agosto 31, de igual manera se 

entregan informes de manera mensual a la 

direcccion del SIG para respectivo 

seguimiento los cuales son expuestos en la 

reunion mensual de lideres. 

Normatividad nacional vigente y 

aplicable en materia de 

seguridad y salud en el trabajo 

(2%)

2.7.1 Matriz legal Matriz legal
Definir la matriz legal que contemple las normas actualizadas del 

Sistema General de Riesgos Laborales aplicables a la empresa.

Solicitar la matriz legal.

Verificar que contenga: Normas vigentes en riesgos laborales, 

aplicables a la empresa, Normas técnicas de cumplimiento de 

acuerdo con los peligros/riesgos identificados en la empresa, 

Normas vigentes de diferentes entidades que le apliquen 

relacionadas con los riesgos laborales.

2 2

Matriz legal se establecen las normas 

vigentes, version 06 ultima fecha de 

actualizacion 19 de septiembre

Comunicación (1%)

2.8.1 Mecanismos de 

comunicación, auto reporte en 

Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo SG-SST

Mecanismos de comunicación

Disponer de mecanismos eficaces para recibir y responder las 

comunicaciones internas y externas relativas a la Seguridad y Salud 

en el Trabajo, como por ejemplo auto reporte de condiciones de 

trabajo y de salud por parte de los trabajadores o contratistas.

Constatar la existencia de mecanismos eficaces de 

comunicación interna y externa que tiene la empresa en 

materia de Seguridad y Salud en el Trabajo.

1 1

Matriz de comunicaciones, se hace muestreo 

para verificar el proceso tomando como 

referencia  la carpeta 0 de empleados y 

cartelera principal  no se encontro ninguna 

novedad. Portal de empleados de autogestion 

y de generaracion de tickets y generacion de 

PQRS

Adquisiciones (1%)

2.9.1 Identificación, evaluación, 

para adquisición de productos y 

servicios en Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud en el Trabajo 

SG-SST

Identificación y evaluación para la adquisición de 

bienes y servicios

Establecer un procedimiento para la identificación y evaluación de 

las especificaciones en SST de las compras y adquisición de 

productos y servicios.

Verificar la existencia de un procedimiento para la 

identificación y evaluación de las especificaciones en SST de 

las compras o adquisición de productos y servicios y 

constatar su cumplimiento.

1 1

Se manual de compras para el cual se toma 

muestreo de dos compras realizadas 

evidenciadose que cumplen a cabalidad el 

proceso. 

Contratación (2%)
2.10.1 Evaluación y selección de 

proveedores y contratistas

Evaluación y selección de proveedores y 

contratistas

Establecer los aspectos de SST que podrá tener en cuenta la 

empresa en la evaluación y selección de proveedores y contratistas.

Solicitar el documento que señale los criterios relacionados 

con SST para la evaluación y selección de proveedores 

cuando la empresa los haya establecido.

2 2

Presentan procedimiento de selección y 

evaluacion de proveedores, se realiza 

musetreo de 3 proveedores evidenciandose 

que se ejecuta de acuerdo al procedimiento 

establecido. 

Gestión del cambio (1%)

2.11.1 Evaluación del impacto de 

cambios internos y externos en el 

Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo SG-SST

Gestión del cambio

Disponer de un procedimiento para evaluar el impacto sobre la 

Seguridad y Salud en el Trabajo que se pueda generar por cambios 

internos o externos.

Solicitar el documento que contenga el procedimiento. 1 1

se solicita y cuenta con el procedimiento de 

gestion del cambio, se solicita soporte de 

cambios ejecutados en los procedimiento de 

selección y evaluacion de proveedores y 

manual de contratistas. 

3.1.1 Descripción 

sociodemográfica y diagnóstico de 

condiciones de salud

Descripción sociodemográfica y Diagnóstico de 

condiciones de salud de los trabajadores

Recolectar la siguientes información actualizada de todos los 

trabajadores del último año: la descripción socio demográfica de los 

trabajadores (edad, sexo, escolaridad, estado civil) y el diagnóstico 

de condiciones de salud que incluya la caracterización de sus 

condiciones de salud, la evaluación y análisis de las estadísticas 

sobre la salud de los trabajadores tanto de origen laboral como 

común y los resultados de las evaluaciones médicas ocupacionales.

Solicitar el documento consolidado con la información socio 

demográfica acorde con lo requerido y el diagnóstico de 

condiciones de salud.

1 1

informe de condiciones de salud del personal 

suministrado por la IPS de acuerdo a los 

examenes realizados fecha 16 de Febrero 

2022

3.1.2 Actividades de Promoción y 

Prevención en Salud

Actividades de medicina del trabajo y de 

prevención y promoción de la Salud

Desarrollar las actividades de medicina del trabajo, prevención y 

promoción de la salud y programas de vigilancia epidemiológica 

requeridos, de conformidad con las prioridades identificadas en el 

diagnóstico de condiciones de salud y con los peligros/riesgos 

prioritarios.

Solicitar las evidencias que constaten la definición y ejecución 

de las actividades de medicina del trabajo, promoción y 

prevención y los programas de vigilancia epidemiológica, de 

conformidad con las prioridades que se identificaron con base 

en los resultados del diagnóstico de las condiciones de salud 

y los peligros/riesgos de intervención prioritarios.

1 1

Sistemas de vigilacia epidemilogica referente 

a riesgo cardiovascular, osteomuscular, 

visual. Programa de habitos y estilos de vida 

saludable 

3.1.3 Información al médico de los 

perfiles de cargo
Perfiles de cargos

Informar al médico que realiza las evaluaciones ocupacionales los 

perfiles de cargos con una descripción de las tareas y el medio en el 

cual se desarrollará la labor respectiva.

Verificar que se le remitieron al médico que realiza las 

evaluaciones ocupacionales, los soportes documentales 

respecto de los perfiles de cargos, descripción de las tareas y 

el medio en el cual desarrollarán la labor los trabajadores

1 1
Profesiograma realizado en conjunto con el 

area de SST y la IPS ocupacional 

3.1.4 Realización de los exámenes 

médicos ocupacionales: 

preingreso, periódicos

Evaluaciones médicas ocupacionales

Realizar las evaluaciones médicas de acuerdo con la normatividad y 

los peligros/riesgos a los cuales se encuentre expuesto el 

trabajador.

Definir la frecuencia de las evaluaciones médicas ocupacionales 

periódicas según tipo, magnitud, frecuencia de exposición a cada 

peligros, el estado de salud del trabajador, las recomendaciones de 

los sistemas de vigilancia epidemiológica y la legislación vigente.

Comunicar por escrito al trabajador los resultados de las 

evaluaciones médicas ocupacionales los cuales reposarán en su 

historia médica.

Solicitar los conceptos de aptitud que demuestren la 

realización de las evaluaciones médicas.

Solicitar el documento o registro que evidencie la definición de 

la frecuencia de las evaluaciones médicas periódicas.

Solicitar el documento que evidencie la comunicación por 

escrito al trabajador de los resultados de las evaluaciones 

médicas ocupacionales.

1 1

Examenes medico ocupaciones de ingreso se 

evidencian 30 examenes de forma aleatoria. 

Los examenes peridocos son tomados 

anualmente para lo cual se evidencia matriz 

en excel, envio de carta de recomendaciones 

respecto a los examenes realizados via correo 

electronico

3.1.5 Custodia de Historias 

Clínicas
Custodia de las historias clínicas

Tener la custodia de las historias clínicas a cargo de una institución 

prestadora de servicios en SST o del médico que practica las 

evaluaciones médicas ocupacionales.

Evidenciar los soporte que demuestren que la custodia de las 

historias clínicas esté a cargo de una institución prestadora de 

servicios en SST o del médico que practica las evaluaciones 

médicas ocupacionales.

1 1

contrato con la IPS, Certificado de la IPS 

donde se evidencian licencias e idonedad para 

realizacion de examnes y custodia de 

informacion 

3.1.6 Restricciones y 

recomendaciones médico 

laborales

Restricciones y recomendaciones médico 

laborales

Cumplir las restricciones y recomendaciones médicos laborales 

realizadas por parte de la Empresa Promotora de Salud (EPS) o 

Administradora de Riesgos Laborales (ARL) prescritas a los 

trabajadores  para la realización de sus funciones.

Adecuar el puesto de trabajo, reubicar al trabajador o realizar la 

readaptación laboral cuando se requiera.

Entregar a quienes califican en primera oportunidad y/o a las Juntas 

de Calificación de Invalidez los documentos que son responsabilidad 

del empleador conforme a las normas, para la calificación de origen 

y pérdida de la capacidad laboral.

Solicitar documento de recomendaciones y restricciones 

médico laborales a trabajadores y constatar las evidencias de 

que la empresa las ha acatado ha realizado las acciones que 

se requieran en materia de reubicación o readaptación.

Solicitar soporte de recibido por parte de quienes califican en 

primera oportunidad y/o a las Juntas de Calificación de 

Invalidez, de los documentos que corresponde remitir al 

empleador para efectos del proceso de calificación de origen y 

pérdida de capacidad laboral.

1 1

Carta de recomendación via por correo 

electronico. Acta de seguimiento y verificacion 

de cumplimiento de las recomendaciones 

medico laborales verison 02 del 20-05-2022 

para cada colaborador, se evidencian 10 actas 

de recomendaciones medico laborares 

firmadas por el area juridica, responsable del 

SGSST Y colaborador 

3.1.7 Estilos de vida y entornos 

saludables (controles tabaquismo, 

alcoholismo, farmacodependencia 

y otros)

Estilos de vida y entorno saludable

Elaborar y ejecutar un programa para promover entre los 

trabajadores, estilos de vida y entornos de trabajo saludable, 

incluyendo campañas específicas tendientes a la prevención y el 

control de la fármaco dependencia, el alcoholismo y el tabaquismo, 

entre otros.

Solicitar el programa respectivo y los documentos y registros 

que evidencien el cumplimiento del mismo.
1 1

Programa de habitos y estilos de vidad 

saludable, evidencias cargadas en drive 

carpeta EVIDENCIAS SSTA 

3.1.8 Agua potable, servicios 

sanitarios y disposición de basuras
Servicios de higiene

Contar con un suministro permanente de agua potable, 

servicios sanitarios y mecanismos para disponer excretas y 

basuras.

Verificar mediante observación directa si se cumple lo exigido 

en el criterio, dejando soporte fílmico o fotográfico al respecto.
1 1

Se observa que la organización cuenta con 

simunistro de agua, energia y alcantarillado 

3.1.9 Eliminación adecuada de 

residuos sólidos, líquidos o 

gaseosos

Manejo de Residuos

Eliminar los residuos sólidos, líquidos o gaseosos que se producen, 

así como los residuos peligrosos, de forma que no se ponga en 

riesgo a los trabajadores.

Constatar mediante observación directa, las evidencias donde 

se dé cuenta de los procesos de eliminación de residuos 

conforme al criterio.Solicitar contrato de empresa que elimina 

y dispone de los residuos peligrosos cuando se requiera dicha 

disposición.

1 1

Documento PGIR, Segregacion de residuos 

de acuerdo a normatividad vigente. Alianza 

estrategico con ARMAC para disposicion de 

recursos, con las respectivas certificaciones 

otorgadas de manera mensual. NO SE 

EVIDENCIA DE QUE HAYA PRODUCCION 

DE RESIDUOS PELIGROSOS. 

3.2.1 Reporte de los accidentes de 

trabajo y enfermedad laboral a la 

ARL, EPS y Dirección Territorial 

del Ministerio de Trabajo

Reporte de accidentes de trabajo y 

enfermedades laborales

Reportar a la Administradora de Riesgos Laborales (ARL) y a la 

Entidad Promotora de Salud (EPS) todos los accidentes de trabajo y 

las enfermedades laborales diagnosticadas.

Reportar a la Dirección Territorial del Ministerio del Trabajo que 

corresponda los accidentes graves y mortales, así como como las 

enfermedades diagnosticadas como laborales.

Estos reportes se realizan dentro de los dos (2) días 

hábiles siguientes al evento o recibo del diagnóstico de la 

enfermedad.

Indagar con los trabajadores si se han presentado accidentes 

de trabajo o enfermedades laborales (en caso afirmativo, 

tomar los datos de nombre y número de cédula y solicitar el 

reporte). Igualmente, realizar un muestreo del reporte de 

registro de accidente de trabajo (FURAT) y el registro de 

enfermedades laborales (FUREL) respectivo, verificando si el 

reporte a las Administradoras de Riesgos Laborales, 

Empresas Promotoras de Salud y Dirección Territorial se hizo 

dentro de los dos (2) días hábiles siguientes al evento o recibo 

del diagnóstico de la enfermedad.

2 2

Constancia de accidentalidad expedida por la 

ARL. Verificacion de fecha de reporte para 

muestra aleatoria y respectiva investigacion, 

plan de mejora. De acuerdo a constancia no 

se evidencian enfermedades laborales y de 

los 12 accidentes reportados se toman 3 y 

estos cumplen con las especificaciones. 

3.2.2 Investigación de Accidentes, 

Incidentes y Enfermedad Laboral

Investigación de incidentes, accidentes de 

trabajo y las enfermedades cuando sean 

diagnosticadas como laborales

Investigar los incidentes y todos los accidentes de trabajo y 

lasenfermedades cuando sean diagnosticadas como laborales con 

la participación del COPASST, determinando las causas básicas e 

inmediatas y la posibilidad de que se presenten nuevos casos.

Verificar por medio de un muestreo si se investigan los 

incidentes, accidentes de trabajo y las enfermedades 

laborales con la participación del COPASST, y si se definieron 

acciones para otros trabajadores potencialmente expuestos.

Constatar que las investigaciones se hayan realizado dentro 

de los quince (15) días siguientes a su ocurrencia a través del 

equipo investigador y evidenciar que se hayan remitido los 

informes de las  investigaciones de accidente de trabajo grave 

o mortal o de enfermedad laboral mortal.

En caso de accidente grave o se produzca la muerte, verificar 

la participación de un profesional con licencia en Seguridad y 

Salud en el Trabajo en la investigación  (propio o contratado), 

así como del Comité Paritario de SST.

2 2

Se realiza el proceso de investigacion por 

Alissta con participacion de brigadista, 

miembro del copasst, sst. Hasta el momento 

no se han presentado accidentes graves o 

mortales.

3.2.3 Registro y análisis estadístico 

de Incidentes, Accidentes de 

Trabajo y Enfermedad Laboral

Registro y análisis estadístico de accidentes de 

trabajo y enfermedades laborales

Llevar registro estadístico de los accidentes de trabajo que ocurren 

así como de las enfermedades laborales que se presentan; se 

analiza este registro y las conclusiones derivadas del estudio son 

usadas para el mejoramiento del Sistema de Gestión de SST.

Solicitar el registro estadístico actualizado de lo corrido del 

año y el año inmediatamente anterior al de la visita, así como 

la evidencia que contiene el análisis y las conclusiones 

derivadas del estudio que son usadas para el mejoramiento 

del Sistema de Gestión de SST.

1 1
Tabla en excel de accidentalidad e indicadores 

de SST 

3.3.1 Medición de la frecuencia de 

la accidentalidad
Frecuencia de accidentalidad

Medir la frecuencia de los accidentes como mínimo una (1) vez al 

mes y realizar la clasificación del origen del peligro/riesgo que los 

generó (físicos, de químicos, biológicos, seguridad, 

públicos, psicosociales, entre otros.).

Solicitar los resultados de la medición para lo corrido del año 

y/o el año inmediatamente anterior y constatar el 

comportamiento de la frecuencia de los accidentes y la 

relación del evento con los peligros/riesgos identificados.

1 1

Indicadores del Sistema de Gestion de 

seguridad y salud en el trabajo a corte agosto 

2022, con su respectivo plan de mejora 

3.3.2 Medición de la severidad de 

la accidentalidad
Severidad de accidentalidad

Medir la severidad de los accidentes de trabajo como mínimo una (1) 

vez al mes y realizar la clasificación del origen del peligro/riesgo que 

los generó (físicos, químicos, biológicos, de seguridad, públicos, 

psicosociales, entre otros).

Solicitar los resultados de la medición para lo corrido del año 

y/o el año inmediatamente anterior y constatar el 

comportamiento de la severidad y la relación del evento con 

los peligros/riesgos identificados.

1 1

Indicadores del Sistema de Gestion de 

seguridad y salud en el trabajo a corte agosto 

2022, con su respectivo plan de mejora 

3.3.3 Medición de la mortalidad por 

Accidente de Trabajo
Proporción de accidentes de trabajo mortales

Medir la mortalidad por accidentes como mínimo una (1) vez al año y 

realizar la clasificación del origen del peligro/riesgo que los generó 

(físicos, químicos, biológicos, de seguridad, públicos, psicosociales, 

entre otros).

Solicitar los resultados de la medición para lo corrido del año 

y/o el año inmediatamente anterior y constatar el 

comportamiento de la mortalidad y la relación del evento con 

los peligros/riesgos identificados.

1 1

Indicadores del Sistema de Gestion de 

seguridad y salud en el trabajo a corte agosto 

2022, con su respectivo plan de mejora 

3.3.4 Medición de la prevalencia de 

Enfermedad Laboral
Prevalencia de la enfermedad laboral.

Medir la prevalencia de la enfermedad laboral como mínimo una 1) 

vez al año y realizar la clasificación del origen del peligro/riesgo que 

la generó (físico, químico, biológico, ergonómico o biomecánico, 

psicosocial, entre otros).

Solicitar los resultados de la medición para lo corrido del año 

y/o el año inmediatamente anterior y constatar el 

comportamiento de la prevalencia de las 

enfermedades laborales y la relación del evento con los 

peligros/riesgos identificados.

1 1

Indicadores del Sistema de Gestion de 

seguridad y salud en el trabajo a corte agosto 

2022, con su respectivo plan de mejora 

3.3.5 Medición de la incidencia de 

Enfermedad Laboral
Incidencia de la enfermedad laboral

Medir la incidencia de la enfermedad laboral como mínimo una (1) 

vez al año y realizar la clasificación del origen del peligro/riesgo que 

la generó (físicos, químicos, biológicos, ergonómicos o 

biomecánicos, psicosociales, entre otros).

Solicitar los resultados de la medición para lo corrido del año 

y/o el año inmediatamente anterior y constatar el 

comportamiento de la incidencia de las 

enfermedades laborales y la relación del evento con los 

peligros/riesgos identificados.

1 1

Indicadores del Sistema de Gestion de 

seguridad y salud en el trabajo a corte agosto 

2022, con su respectivo plan de mejora 

3.3.6 Medición del ausentismo por 

causa médica
Ausentismo por causa médica

Medir el ausentismo por incapacidad de origen laboral y común, 

como mínimo una (1) vez al mes y realizar la clasificación del origen 

del peligro/riesgo que lo generó (físicos, ergonómicos, 

o biomecánicos, químicos, de seguridad, públicos, 

psicosociales, entre otros).

Solicitar los resultados de la medición para lo corrido del año 

y/o el año inmediatamente anterior y constatar el 

comportamiento del ausentismo y la relación del evento con 

los peligros/riesgos.

1 1

Indicadores del Sistema de Gestion de 

seguridad y salud en el trabajo a corte agosto 

2022, con su respectivo plan de mejora 

4.1.1 Metodología para la 

identificación de peligros, 

evaluación y valoración de los 

riesgos

Metodología para identificación de peligros, 

evaluación y valoración de riesgos

Definir y aplicar una metodología para la identificación de peligros y 

evaluación y valoración de los riesgos de origen físico, ergonómico o 

biomecánico, biológico, químico, de seguridad, público, psicosocial, 

entre otros, con alcance sobre todos los procesos, actividades 

rutinarias y no rutinarias, maquinaria y equipos en todos los centros 

de trabajo y respecto de todos los trabajadores independientemente 

de su forma de vinculación y/o contratación.

Identificar con base en la valoración de los riesgos, aquellos que son 

prioritarios.

Solicitar el documento que contiene la metodología.

Verificar que se realiza la identificación de peligros, evaluación 

y valoración de los riesgos conforme a la metodología definida 

de acuerdo con el criterio y con la participación de los 

trabajadores, seleccionando de manera aleatoria algunas de 

las actividades identificadas.

Confrontar mediante observación directa durante el recorrido a 

las instalaciones de la empresa la identificación de peligros.

4 4

la empresa presenta procedimiento de 

evaluacion y valoracion del riesgo donde esta 

definida la metodologia a utilizar. Seguido a 

esto presenta la matriz de de evaluacion y 

valoracion del riesgo la cual es comparada 

con el mapa de proceso y aletoriamente se 

toman los procesos SIG, TALENTO HUMANO 

sin ninguna novedad.

4.1.2 Identificación de peligros con 

participación de todos los niveles 

de la empresa

Identificación de peligros y evaluación y 

valoración de riesgos con participación de todos 

los niveles de la empresa

Realizar la identificación de peligros y evaluación y valoración de los 

riesgos con participación de los trabajadores de todos los niveles de 

la empresa y actualizarla como mínimo una (1) vez al año y cada 

vez que ocurra un accidente de trabajo mortal o un evento 

catastrófico en la empresa o cuando se presenten cambios en los 

procesos, en las instalaciones, o maquinaria o equipos.

Solicitar las evidencias que den cuenta de la participación de 

los trabajadores en la identificación de peligros, evaluación y 

valoración de los riesgos, así como de la realización de dicha 

identificación con la periodicidad señalada en el criterio.

Solicitar información acerca de si ha habido eventos mortales 

o catastróficos y validar que el peligro asociado al evento esté 

identificado, evaluado y valorado.

En los casos de que se encuentren valoraciones de riesgo no 

tolerable, verificar la implementación inmediata de las 

acciones de intervención y control.

4 4

Presentan formato de identificaion y valoracion 

del riesgo diligenciado por 40 trabajadores. 0 

eventos catastroficos  no se encuentran 

valoraciones de riesgo no tolerable 

4.1.3 Identificación de sustancias 

catalogadas como carcinógenas o 

con toxicidad aguda

Identificación de sustancias catalogadas como 

carcinógenas o con toxicidad aguda.

En las empresas donde se procese, manipule o trabaje con 

sustancias o agentes catalogadas como carcinógenas o con 

toxicidad aguda, causantes de enfermedades, incluidas en la tabla 

de enfermedades laborales, priorizar los riesgos asociados a las 

mismas y realizar acciones de prevención e intervención al 

respecto.

Revisar la lista de materias primas e insumos, productos 

intermedios o finales, subproductos y desechos y verificar si 

estas son o están compuestas por agentes o sustancias 

catalogadas como carcinógenas en el grupo 1 de la 

clasificación de la Agencia Internacional de Investigación sobre 

el Cáncer (International Agency for Research on 

Cancer, IARC) y con toxicidad aguda según los criterios del 

Sistema Globalmente Armonizado (categorías I y II).

Se debe verificar que los riesgos asociados a estas 

sustancias o agentes carcinógenos o con toxicidad aguda son 

priorizados y se realizan acciones de prevención e 

intervención.

Así mismo se debe verificar la existencia de áreas 

destinadas para el almacenamiento de las materias primas e 

insumos y sustancias catalogadas como carcinógenas y con 

toxicidad aguda.

3 3

4.1.4 Realización mediciones 

ambientales, químicos, físicos y 

biológicos

Mediciones ambientales
Realizar mediciones ambientales de los riesgos prioritarios, 

provenientes de peligros químicos, físicos y/o biológicos.

Verificar los soportes documentales de las mediciones 

ambientales realizadas y la remisión de estos resultados al 

Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo.

4 4

Informe de iluminacion realizado el 28 de 

marzo. Acta de COPASST del mes de abril 

para planes de accion y medicas correctivas 

referente al informe. 

4.2.1 Implementación de medidas 

de prevención y control de 

peligros/riesgos identificados

Medidas de prevención y control frente a 

peligros/riesgos identificados

Ejecutar las medidas de prevención y control con base en 

el resultado de la identificación de peligros, la evaluación y valoración 

de los riesgos (físicos, ergonómicos, biológicos, químicos, de 

seguridad, públicos, psicosociales, entre otros), incluidos 

los prioritarios y estas se ejecutan acorde con el esquema de 

jerarquización, de ser factible priorizar la intervención en la fuente 

y en el medio.

Solicitar evidencias de la ejecución de las medidas de 

prevención y control, de acuerdo con el esquema de 

jerarquización y la identificación de los peligros, la evaluación y 

valoración de los riesgos realizada.

Constatar que estas medidas se encuentran programadas en 

el plan anual de trabajo.

Verificar que efectivamente se dio prioridad a las medidas de 

prevención y control frente a los peligros/riesgos identificados 

como prioritarios.

2,5 2,5

Matriz de evaluacion de riegos e identificaicon 

de peligros, en al cual se evidencia riesgos 

priorizados, el plan de accion esta ejecutado  

4.2.2 Verificación de aplicación de 

medidas de prevención y control 

por parte de los trabajadores

Aplicación de medidas de prevención y control 

por parte de los trabajadores

Verificar la aplicación por parte de los trabajadores de las medidas 

de prevención y control de los peligros/riesgos (físicos, 

ergonómicos, biológicos, químicos, de seguridad, públicos, 

psicosociales, entre otros).

Solicitar los soportes documentales implementados por la 

empresa donde se verifica el cumplimiento de las 

responsabilidades de los trabajadores frente a la aplicación de 

las medidas de prevención y control de los peligros/riesgos 

(físicos, ergonómicos, biológicos, químicos, de seguridad, 

públicos, psicosociales, entre otros).

Realizar visita a las instalaciones para verificar el 

cumplimiento de las medidas de prevención y control por parte 

de los trabajadores.

2,5 2,5

matriz de peligros y riesgos, se toma como 

muestra aleatoria el cargo recepcionista, en el 

cual se evidencian los controles y medidas de 

prevencion respecto al riesgo biologico. 

4.2.3 Elaboración de 

procedimientos, instructivos, 

fichas, protocolos

Procedimientos e instructivos internos de 

seguridad y salud en el trabajo

Elaborar procedimientos, instructivos y fichas técnicas de seguridad 

y salud en el trabajo cuando se requiera y entregarlos a los 

trabajadores.

Solicitar los procedimientos, instructivos, fichas técnicas 

cuando aplique y protocolos de SST y el soporte de entrega de 

los mismos a los trabajadores.

2,5 2,5

Soporte de capacitaciones y evidencias 

socializacion de procedimeintos a los 

trabajadores. Evidencias cargas en la carpeta 

de EVIDENCIAS SST de drive

4.2.4 Realización de inspecciones 

sistemáticas a las instalaciones, 

maquinaria o equipos con la 

participación del COPASST

Inspecciones a instalaciones, maquinaria o 

equipos

Elaborar formatos de registro para la realización de las visitas de 

inspección.

Realizar las visitas de inspección sistemática a las instalaciones, 

maquinaria o equipos, incluidos los relacionados con la prevención y 

atención de emergencias; con la participación del COPASST.

Solicitar los formatos de registro de visitas de inspección 

elaborados.

Solicitar la evidencia de las visitas de inspección realizadas a 

las instalaciones, maquinaria y equipos, incluidos los 

relacionados con la prevención y atención de emergencias y 

verificar la participación del COPASST en las mismas.

2,5 2,5

inspecciones realizadas por Conectam, 

plataforma de la organización para la 

inspeccion de 285 puestos se han realizado 

inspeccion a 190.  Las inspecciones 

verificadas por miebro del copasst y subidas a 

una matriz de mejora de inspecciones 

4.2.5 Mantenimiento periódico de 

instalaciones, equipos, máquinas, 

herramientas

Mantenimiento periódico de las instalaciones, 

equipos, máquinas y herramientas

Realizar el mantenimiento periódico de las instalaciones, equipos, 

máquinas y herramientas, de acuerdo con los informes de las visitas 

de inspección o reportes de condiciones inseguras y los manuales 

y/o las fichas técnicas de los mismos.

Solicitar la evidencia del mantenimiento preventivo y/o 

correctivo en las instalaciones, equipos, máquinas y 

herramientas, de acuerdo con los manuales de uso de estos y 

los informes de las visitas de inspección o reportes 

de condiciones inseguras.

2,5 2,5
Matirz de mejoras con su respectivo plan y 

complimiento. 

4.2.6 Entrega de Elementos de 

Protección Personal EPP, se 

verifica con contratistas y 

subcontratistas

Entrega de los Elementos de Protección 

Personal (EPP) y capacitación en uso adecuado

Suministrar a los trabajadores los elementos de protección personal 

que se requieran y reponerlos oportunamente, conforme al desgaste 

y condiciones de uso de los mismos.

Verificar que los contratistas y subcontratistas entregan los 

elementos de protección personal que se requiera a sus 

trabajadores y realizan la reposición de los mismos oportunamente, 

conforme al desgaste y condiciones de uso.

Realizar la capacitación para el uso de los elementos de protección 

personal.

Solicitar los soportes que evidencien la entrega y reposición 

de los elementos de protección personal a los trabajadores.

Verificar los soportes del cumplimiento del criterio por parte 

de los contratistas y subcontratistas.

Verificar los soportes que evidencian la realización de la 

capacitación en el uso de los elementos de protección 

personal.

2,5 2,5

Se direcciona directamente a la entrega desde 

el almacen donde queda registro de entrega 

de los mismos con la respectiva firma del 

colaborador. Los procesos de socializacion 

frente al uso y disposicon de los EPP se 

encuentran en la carpeta de EVIDENICAS 

SSTA

5.1.1 Se cuenta con el Plan de 

Prevención y Preparación ante 

emergencias

Plan de prevención, preparación y respuesta 

ante emergencias

Elaborar un plan de prevención, preparación y respuesta ante 

emergencias que identifique las amenazas, evalúe y analice la 

vulnerabilidad.

Como mínimo el plan debe incluir: planos de las instalaciones que 

identifican áreas y salidas de emergencia, así como la señalización, 

realización de simulacros como mínimo una (1) vez al año.

El plan debe tener en cuenta todas las jornadas de trabajo en 

todos los centros de trabajo y debe ser divulgado.

Solicitar el plan de prevención, preparación y respuesta ante 

emergencias y constatar evidencias de su 

divulgación.Verificar si existen los planos de las instalaciones 

que identifican áreas y salidas de emergencia y verificar si 

existe la debida señalización de la empresa.

Verificar los soportes que evidencien la realización de los 

simulacros y análisis de los mismos y validar que las 

recomendaciones emitidas con base en dicho análisis hayan 

sido tenidas en cuenta en el mejoramiento del plan de 

emergencias.

5 5

Plan de emergencias, Se cuenta con 

señalizacion , extintores, el proceso de 

socializacion esta mediante listas de 

asistencia en la carpeta de EVIDENCIAS 

SSTA. Informa de simulacro agosto 2022

5.1.2 Brigada de prevención 

conformada, capacitada y dotada

Brigada de prevención, preparación y respuesta 

ante emergencias

Conformar, capacitar y dotar la brigada de prevención, preparación y 

respuesta ante emergencias (primeros auxilios, contra incendios, 

evacuación, etc.), según las necesidades y el tamaño de 

la empresa.

Solicitar el documento de conformación de la brigada de 

prevención, preparación y respuesta ante emergencias y 

verificar los soportes de la capacitación y entrega de la 

dotación.

5 5

Acta de conformacion de brigada de 

emergencia, formatos de entrega de dotacion, 

evidencia de capacitaciones en carpeta 

creada en drive BRIGADA DE EMERGENCIA 

6.1.1 Definición de indicadores del 

SG-SST de acuerdo con las 

condiciones de la empresa

Definición de indicadores del Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud en el Trabajo

Definir indicadores que permitan evaluar el Sistema de Gestión de 

SST de acuerdo con las condiciones de la empresa, teniendo en 

cuenta los indicadores mínimos señalados en el Capítulo IV de la 

presente Resolución.Tener disponibles los resultados de la 

evaluación del Sistema de Gestión de SST, de acuerdo con los 

indicadores mínimos de SST definidos en la presente Resolución.

Solicitar los indicadores del Sistema de Gestión de SST 

definidos por la empresa.Solicitar informe con los resultados 

de la evaluación del Sistema de Gestión de SST, de 

acuerdo con los indicadores mínimos señalados en el 

presente acto administrativo.

1,25 1,25

Indicadores del Sistema de Gestion de 

seguridad y salud en el trabajo a corte agosto 

2022, con su respectivo plan de mejora 

6.1.2 Las empresa adelanta 

auditoría por lo menos una vez al 

año

Auditoría anual

Realizar una auditoría anual, la cual será planificada con la 

participación del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el 

Trabajo.

Verificar soportes de la realización de auditorías internas al 

Sistema de Gestión de SST, con alcance a todas las áreas de 

la empresa, adelantadas por lo menos una (1) vez al 

año.Solicitar el programa de la auditoría que deberá incluir 

entre otros aspectos, la definición de la idoneidad de la 

persona que sea auditora, el alcance de la auditoría, la 

periodicidad, la metodología y la presentación de informes y 

verificar que se haya planificado con la participación del 

COPASST.

1,25 0
no existe plan de auditorias internas frente al 

SGSST

6.1.3 Revisión anual por la alta 

dirección, resultados y alcance de 

la auditoría

Revisión por la alta dirección. Alcance de la 

auditoría del Sistema de Gestión

Revisar como mínimo una (1) vez al año, por parte de la alta 

dirección, el Sistema de Gestión de SST , resultados y el alcance de 

la auditoría de cumplimiento del Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo, de acuerdo con los aspectos señalados en el 

artículo 2.2.4.6.30 del Decreto número 1072 de 2015.

Solicitar a la empresa los soportes que den cuenta del 

alcance de la auditoría, verificando el cumplimiento de los 

aspectos señalados en los numerales del artículo 2.2.4.6.30 

del Decreto número 1072 de 2015.

1,25 0
no existe plan de auditorias internas frente al 

SGSST

6.1.4 Planificar auditoría con el 

COPASST
Planificación de la auditoría con el COPASST

Revisar como mínimo una (1) vez al año, por parte de la alta 

dirección, el Sistema de Gestión de SST y comunicar los resultados 

al COPASST y al responsable del Sistema de Gestión de SST.

Solicitar el documento donde conste la revisión anual por la 

alta dirección y la comunicación de los resultados al 

COPASST y al responsable del Sistema de Gestión de SST.

1,25 1,25
Informe de la revision por la direccion, acta de 

socializacion informe ante al COPASST

7.1.1 Definir acciones preventivas 

y correctivas con base en los 

resultados del SG-SST

Acciones preventivas y/o correctivas

Definir e implementar las acciones preventivas y/o correctivas 

necesarias con base en los resultados de la supervisión, 

inspecciones, medición de los indicadores del Sistema de Gestión 

de SST entre otros, y las recomendaciones del COPASST.

Solicitar la evidencia documental de la implementación de las 

acciones preventivas y/o correctivas.
2,25 0

no existe plan de auditorias internas frente al 

SGSST

7.1.2 Acciones de mejora 

conforme a revisión de la alta 

dirección

Acciones de mejora conforme a revisión de la 

Alta Dirección

Cuando después de la revisión por la Alta Dirección del Sistema de 

Gestión de SST se evidencie que las medidas de prevención y 

control relativas a los peligros y riesgos son inadecuadas o pueden 

dejar de ser eficaces, la empresa toma las medidas correctivas, 

preventivas y/o de mejora para subsanar lo detectado.

Solicitar la evidencia documental de las acciones correctivas, 

preventivas y/o de mejora que se implementaron según lo 

detectado en la revisión por la Alta Dirección del Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.

2,25 2,5

De acuerdo a informe de la auditoria interna no 

se evidenciaron  o conformidades ni 

observaciones 

7.1.3 Acciones de mejora con base 

en investigaciones de accidentes 

de trabajo y enfermedades 

laborales

Acciones de mejora con base en investigaciones 

de accidentes de trabajo y enfermedades 

laborales

Definir e implementar las acciones preventivas y/o correctivas 

necesarias con base en los resultados de las investigaciones de los 

accidentes de trabajo y la determinación de sus causas básicas e 

inmediatas, así como de las enfermedades laborales.

Solicitar la evidencia documental de las acciones de mejora 

planteadas conforme a los resultados de las investigaciones 

realizadas y verificar su efectividad.

2,25 2,5

De acuerdo a informe de la auditoria interna no 

se evidenciaron  o conformidades ni 

observaciones 

7.1.4 Elaboración Plan de 

Mejoramiento e implementación de 

medidas y acciones correctivas 

solicitadas por autoridades y ARL

Plan de mejoramiento

Implementar las medidas y acciones correctivas producto de 

requerimientos o recomendaciones de autoridades administrativas y 

de las administradoras de riesgos laborales.

Solicitar las evidencias de las acciones correctivas realizadas 

en respuesta a los requerimientos o recomendaciones de las 

autoridades administrativas y de las administradoras de 

riesgos laborales.

2,25 2,5

De acuerdo a informe de la auditoria interna no 

se evidenciaron  o conformidades ni 

observaciones 

Gestión y resultados del SG-

SST (5%)

Verificación del SG-

SST (5%)VERIFICAR

10

5

15

10

Acciones preventivas y 

correctivas con base en los 

resultados del SG-SST (10%)

Mejoramiento (10%)HACER

Medidas de prevención y control 

para intervenir los 

peligros/riesgos (15%)

Plan de prevención, preparación 

y respuesta ante emergencias 

(10%)

HACER

Gestión de Peligros 

y Riesgos (30%)

Gestión de 

Amenazas (10%)

Registro, reporte e investigación 

de las enfermedades laborales, 

los incidentes y accidentes del 

trabajo (5%)

Mecanismos de vigilancia de las 

condiciones de salud de los 

trabajadores (6%)

5

6

Gestión de la Salud 

(20%)

Identificación de peligros, 

evaluación y valoración de 

riesgos (15%)

Condiciones de salud en el 

trabajo (9%)
9

Recursos financieros, técnicos, 

humanos y de otra índole 

requeridos para coordinar y 

desarrollar el Sistema de 

Gestión de la Seguridad y la 

Salud en el Trabajo (SG-SST) 

(4%)

Capacitación en el Sistema de 

Gestión de la Seguridad y la 

Salud en el Trabajo (6%)

Recursos (10%)

4

6

2,5

7,5
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TABLA DE VALORES Y CALIFICACIÓN

6

15

15

10

4

6

15

9

5

15

Gestión Integral del 

Sistema de Gestión 

de la Seguridad y la 

Salud en el Trabajo 

(15%)

15

PLANEAR



 

  

CICLO ESTANDAR ESTANDAR ITEM DEL ESTÁNDAR ITEM

CRITERIOS. EMPRESAS DE MÁS DE CINCUENTA (50) 

TRABAJADORES RIESGO I, II, III, IV Ó V Y LAS DE CINCUENTA 

(50) O MENOS TRABAJADORES RIEGO IV Ó V

MODO DE VERIFICACIÓN
VALOR DEL 

ÍTEM

PESO 

PORCENTUAL

CUMPLE 

TOTALMENTE
NO CUMPLE NO APLICA PUNTAJE OBTENIDO DESCRIPCION DE LA EVIDENCIA OBSERVACIONES

1.1.1. Responsable del Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo SG-SST

Asignación de una persona que diseñe e 

implemente el Sistema de Gestión de SST

Asignar una persona que cumpla con el siguiente perfil: 

El diseño e implementación del Sistema de Gestión de SST podrá 

ser realizado por profesionales en SST, profesionales con posgrado 

en SST, que cuenten con licencia en Seguridad y Salud en el 

Trabajo vigente y el curso de capacitación virtual de cincuenta (50) 

horas.

Solicitar el documento en el que consta la asignación, con 

la respectiva determinación de responsabilidades y constatar 

la hoja de vida con soportes, de la persona asignada

0,5 0,5

La organización cuenta con documento de 

designacion del responsable del SGSST, 

Ingeniera ambiental especialista en Higiene y 

Seguridad industrial de la universidad 

autonoma de Occidente, curso virtual de 50 

hrs otorgada por ARL Positiva, en las cuales 

se describe las funciones. En la HV se 

especifica la experiencia frente al desarrollo e 

1.1.2 Responsabilidades en el 

Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo – SG-SST

Asignación de responsabilidades en SST

Asignar y documentar las responsabilidades específicas en el 

Sistema de Gestión SST a todos los niveles de la organización, para 

el desarrollo y mejora continua de dicho Sistema.

Solicitar el soporte que contenga la asignación de 

las responsabilidades en SST
0,5 0,5

La organización cuenta con documento de 

designacion del responsable del SGSST, 

Ingeniera ambiental especialista en Higiene y 

Seguridad industrial de la universidad 

autonoma de Occidente, curso virtual de 50 

hrs otorgada por ARL Positiva, en las cuales 

se describe las funciones. En la HV se 

1.1.3 Asignación de recursos para 

el Sistema de Gestión en 

Seguridad y Salud en el Trabajo – 

SG-SST

Asignación de recursos para el Sistema de 

Gestión en SST

Definir y asignar el talento humano, los recursos financieros, 

técnicos y tecnológicos, requeridos para la implementación, 

mantenimiento y continuidad del Sistema de Gestión de SST.

Constatar la existencia de evidencias físicas que demuestren 

la definición y asignación del talento humano, los recursos 

financieros, técnicos y de otra índole para la implementación, 

mantenimiento y continuidad del Sistema de Gestión de SST, 

evidenciando la asignación de recursos con base en el plan de 

trabajo anual.

0,5 0,5

Plan de trabajo anual, en el cual relacionan 

recurso humano y activada a realizar.  

Presupuesto para el año 2022,  firmado por el 

representate legal.  Hasta el mes de Agosto 

las actividades se han ejecutado en un 100%

1.1.4 Afiliación al Sistema General 

de Riesgos Laborales
Afiliación al Sistema de Seguridad Social Integral

Garantizar que todos los trabajadores, independientemente de su 

forma de vinculación o contratación están afiliados al Sistema de 

Seguridad Social en Salud, Pensión y Riesgos  Laborales.

Solicitar una lista de los trabajadores vinculados laboralmente 

a la fecha y comparar con la planilla de pago de aportes a la 

seguridad social de los cuatro (4) meses anteriores a la fecha 

de verificación.

Realizar el siguiente muestreo:

En empresas entre cincuenta y uno (51) y doscientos 

(200) trabajadores verificar el 10%.

Mayores a doscientos un (201) trabajadores verificar el 

registro de 30 trabajadores.

Solicitar una lista de los trabajadores vinculados 

por prestación de servicios a la fecha y comparar con la última 

planilla de pago de aportes a la seguridad social suministrada 

por los contratistas,

Tomar: Entre cincuenta y un (51) y doscientos (200) 

trabajadores verificar el 10%.

Mayores a doscientos un (201) trabajadores verificar el 

registro de 30 trabajadores.

De la muestra seleccionada verificar la afiliación al 

Sistema General de Seguridad Social.

En los casos excepcionales de trabajadores independientes 

que se afilien a través de agremiaciones verificar que 

corresponda a una agremiación autorizada por el Ministerio 

de Salud y Protección Social, conforme al listado publicado 

en la página Web del Ministerio del Trabajo o del Ministerio de 

Salud y Protección Social.

0,5 0,5
Liquidacion de aportes de planilla unica PILA, 

para hasta el mes de agosto 

1.1.5 Pago de pensión 

trabajadores alto riesgo

Identificación de trabajadores que se dediquen en 

forma permanente a actividades de alto riesgo y 

cotización de pensión especial

En el caso que aplique, identificar a los trabajadores que se 

dediquen en forma permanente al ejercicio de las actividades de alto 

riesgo establecidas en el Decreto 2090 de 2003 o de las normas que 

lo adicionen, modifiquen o complementen y cotizar el monto 

establecido en la norma, al Sistema de Pensiones

En los casos en que aplique, verificar si se tienen identificados 

los trabajadores que se dedican en forma permanente al 

ejercicio de las actividades de alto riesgo de que trata el 

Decreto 2090 de 2003 y si se ha realizado el pago de la 

cotización especial señalado en dicha norma.

0,5 0,5

1.1.6 Conformación COPASST Conformación y funcionamiento del COPASST
Conformar y garantizar el funcionamiento del Comité Paritario de 

Seguridad y Salud en el Trabajo – COPASST.

Solicitar los soportes de convocatoria, elección, conformación 

del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo y el 

acta de constitución.

Constatar si es igual el número de representante del 

empleador y de los trabajadores y revisar si el acta de 

conformación se encuentra vigente.

Solicitar las actas de reunión mensuales del último año 

del Comité Paritario y verificar el cumplimiento de sus 

funciones.

0,5 0,5

Formulario de  postulacion, acta de inicio y 

final de votaciones. Acta de conformacion con 

16 integrantes entre principales y suplentes . 

Fecha de caducidad del comité enero 2023. 

Actas de reunion mesuales sin ninguna 

novedad. 

1.1.7 Capacitación COPASST Capacitación de los integrantes del COPASST
Capacitar a lo (sic) integrantes del COPASST para el cumplimiento 

efectivo de las responsabilidades que les asigna la ley.

Solicitar documentos que evidencien las actividades de 

capacitación brindada a los integrantes del COPASST.
0,5 0,5

Curso de 50hras de los integrantes del 

COPASST,  Listasd e asistencia y 

presentaciones frente a prevenccion de 

riesgos, matriz de identificacion y valoracion el 

riesgo. Formatos de identificacion 

diligenciasdos por areas a las cuales 

pertenencen los integrantes para posterior 

retroalimentacion de la matriz 

1.1.8 Conformación Comité de 

Convivencia

Conformación y funcionamiento del Comité de 

Convivencia Laboral

Conformar y garantizar el funcionamiento del Comité de Convivencia 

Laboral de acuerdo con la normatividad vigente.

Solicitar el documento de conformación del Comité 

de Convivencia Laboral y verificar que esté integrado de 

acuerdo a la normativa y que se encuentra vigente.

Solicitar las actas de las reuniones (como mínimos una 

reunión cada tres (3) meses) y los informes de Gestión del 

Comité de Convivencia Laboral, verificando el desarrollo de 

sus funciones.

0,5 0,5

Formulario de  postulacion, acta de inicio y 

final de votaciones. Acta de conformacion con 

8 integrantes entre principales y suplentes. 

fecha de caducidad noviembre 2022. Actas de 

reunion de manera trimestras y 

extraordinarias. Listas de asistencia y 

presentaciones de capacitaciones referentes 

al acoso laboral

1.2.1 Programa Capacitación 

promoción y prevención PYP
Programa de capacitación anual

Elaborar y ejecutar el programa de capacitación en promoción y 

prevención, que incluye lo referente a los peligros/riesgos prioritarios 

y las medidas de prevención y control, extensivo a todos los niveles 

de la organización.

Solicitar el programa de capacitación anual y la matriz de 

identificación de peligros y verificar que el mismo esté dirigido 

a los peligros ya identificados y esté acorde con la evaluación 

y control de los riesgos y/o necesidades en Seguridad y Salud 

en el Trabajo.Solicitar los documentos que evidencien el 

cumplimiento del programa de capacitación.

2 2

Cronograma de capacitaciones el cual hasta 

el mes de septiembre se encuentra al 100% 

en ejecucion, carpetas en drive con las 

evidencias de listas de asistencia y fotografias 

frente a lo expuesto en el programa de 

capacitacion, el cual se encuentra firmado por 

el representate legal y revisado por los 

miembros del COPASST en el mes de enero 

1.2.2 Capacitación, Inducción y 

Reinducción en Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo SG-SST, actividades de 

Promoción y Prevención PyP

Inducción y reinducción en SST

Realizar actividades de inducción y reinducción, las cuales deben 

estar incluidas en el programa de capacitación, dirigidas a todos los 

trabajadores, independientemente de su forma de vinculación y/o 

contratación, de manera previa al inicio de sus labores, en aspectos 

generales y específicos de las actividades o funciones a realizar que 

incluya entre otros la identificación de peligros y control de los 

riesgos en su trabajo y la prevención de accidentes de trabajo y 

enfermedades laborales.

Solicitar la lista de trabajadores, participantes 

independientemente de su forma de vinculación y/o 

contratación, y verificar los soporte documentales que den 

cuenta de la inducción y reinducción de conformidad con el 

criterio. La referencia es el programa de capacitación y su 

cumplimiento.

Para realizar la verificación tener en cuenta:

En empresas entre cincuenta y uno (51) y doscientos (200) 

trabajadores, verificar el 10%.

En empresas con doscientos uno (201) trabajadores en 

adelante, verificar los soportes para 30 trabajadores.

2 2

Carpetas en Drive en las cuales estan 

expuestas las capacitaciones realizadas mes 

a mes, se evidencia procesos de inducccion y 

reinduccion, de igual forma por medio de 

Elearnig se encuentra el proceso frente al 

SGSST con 749 empleados los cuales han 

dado respuesta a la evalucacion 

1.2.3 Responsables del Sistema 

de Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo SG-SST con curso 

virtual de 50 horas

Curso Virtual de capacitación de cincuenta (50) 

horas en SST

El responsable del Sistema de Gestión de SST realiza el curso de 

capacitación virtual de cincuenta (50) horas en SST definido por el 

Ministerio del Trabajo.

Solicitar el certificado de aprobación del curso de capacitación 

virtual de cincuenta (50) horas en SST definido por el 

Ministerio del Trabajo, expedido a nombre del responsable 

del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo

2 2

Docuemto emitido pro la ARL positiva de 

50hras, se rectifica validez del mismo por 

codigo QR.

Política de Seguridad y Salud en 

el Trabajo (1%)

2.1.1 Política del Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo SG-SST firmada, fechada 

y comunicada al COPASST

Política de Seguridad y Salud en el Trabajo

Establecer por escrito la Polítíca de Seguridad y Salud en el Trabajo 

y comunicarla al Comité Paritario de Seguridad y Salud en el 

Trabajo· COPASST.

La Política debe ser fechada y firmada por el representante legal y 

expresa el compromiso de la alta dirección, el alcance sobre todos 

los centros de trabajo y todos sus trabajadores independientemente 

de su forma de vinculación y/o contratación, es revisada, 

como mínimo una vez al año, hace parte de las políticas de gestión 

de la empresa, se encuentra difundida y accesible para todos los 

niveles de la organización. Incluye como mínimo el compromiso con:

– La identificación de los peligros, evaluación y valoración de los 

riesgos y con los respectivos controles.

– Proteger la seguridad y salud de todos los trabajadores mediante 

la mejora continua.

– El cumplimiento de la normatividad vigente aplicable en materia de 

riesgos laborales.

Solicitar la política del Sistema de Gestión de SST de 

la empresa y confirmar que cumpla con los aspectos 

contenidos en el criterio.

Validar para la revisión anual de la política como mínimo: fecha 

de emisión, firmada por el representante legal actual, que 

estén incluidos los requisitos normativos actuales.

Entrevistar a los miembros del COPASST para indagar el 

conocimiento de la política en SST

1 1

Politica integrada del Sistema de gestion de la 

organización fretne al SGSST en su version 

05 del 2022, la cual se encuentra firmada y 

publicada en el drive carpeta 0 documentos 

para empleados y en la cartelera. Miembros 

del COPASST dan respuesta frente a la 

evaluacion y valoracion del riesgo, las 

actividades de promocion y prevencion 

implementadas  por la organizacion. 

Objetivos del Sistema de 

Gestión de la Seguridad y la 

Salud en el Trabajo SG-SST 

(1%)

2.2.1 Objetivos definidos, claros, 

medibles, cuantificables, con 

metas, documentados, revisados 

del SG-SST

Objetivos de SST

Definir los objetivos del Sistema de Gestión de SST de conformidad 

con la política de SST, los cuales deben ser daros, medibles, 

cuantificables y tener metas, coherentes con el plan de trabajo 

anual, compatibles con la normatividad vigente, se encuentran 

documentados, son comunicados a los trabajadores, son revisados 

y evaluados mínimo una vez al año, actualizados de ser necesario y 

se encuentran en documento firmado por el empleador.

Revisar si los objetivos se encuentran definidos, cumplen con 

las condiciones mencionadas en el criterio y si existen 

evidencias de! proceso de difusión.

1 1

Los objetivos se encuentran dentro del Manual 

SIG, a los cuales se tiene  acceso desde la 

carpeta 0 para empleados y se encuentran 

tambien en la cartelera principal 

Evaluación inicial del SG-SST 

(1%)

2.3.1 Evaluación e identificación de 

prioridades
Evaluación Inicial del Sistema de Gestión

Realizar la evaluación inicial del Sistema de Gestión de SST, 

identificando las prioridades para establecer el plan de trabajo anual 

o para la actualización del existente.

Debe ser realizada por el responsable del Sistema de Gestión de 

SST o contratada por la empresa con personal externo con licencia 

en Seguridad y Salud en el Trabajo.

Solicitar la evaluación inicial del Sistema de Gestión de SST 

mediante la matriz legal, matriz de peligros y evaluación de 

riesgos, verificación de controles, lista de asistencia a 

capacitaciones, análisis de puestos de trabajo, exámenes 

médicos de ingreso y periódicos y seguimiento de 

indicadores, entre otros.

1 1

Documento de evaluacion del SGSST emitida 

por la arl correndiente al año anterior.  Matriz 

de requisitos legales en su version 06 de 

mayo 2022. Matriz de peligros y evaluacion del 

riesgo para el personal administrativo, frente a 

la matriz para el personal operativo se tiene 

segmentada por sector de trabajo ambas 

tienen fecha de actulizacion version 05 04 de 

Plan Anual de Trabajo (2%)

2.4.1 Plan que identifica objetivos, 

metas, responsabilidad, recursos 

con cronograma y firmado

Plan Anual de Trabajo

Diseñar y definir un plan anual de trabajo para el cumplimiento del 

Sistema de Gestión de SST, el cual identifica los objetivos, metas, 

responsabilidades, recursos, cronograma de actividades, firmado 

por el empleador y el responsable del Sistema de Gestión de SST.

Solicitar el plan de trabajo anual. Verificar el cumplimiento del 

mismo. En el caso que se hayan presentado incumplimientos 

al plan, solicitar los planes de mejora respectivos.

2 2

Plan anual de trabajo, en el cual estan 

expuestos los objetivos, metas, recursos  

responsabilidades de manera mensual, esta 

firmado por el representante legal . Nivel de 

cumplimiento a corte de agosto 100%

Conservación de la 

documentación (2%)

2.5.1 Archivo o retención 

documental del Sistema de 

Gestión en Seguridad y Salud en el 

Trabajo SG-SST

Archivo y retención documental del Sistema de 

Gestión de SST

Contar con un sistema de archivo y retención documental, para los 

registros y documentos que soportan el Sistema de Gestión de SST.

Constatar la existencia de un sistema de archivo y retención 

documental, para los registros y documentos que soportan el 

Sistema de Gestión de SST.

Verificar mediante muestreo que los registros y documentos 

sean legibles (entendible para el lector objeto), fácilmente 

identificables y accesibles (para todos los que estén 

vinculados con cada documento en particular), protegidos 

contra daño y pérdida

2 2

Se cuenta con un sistema de gestion 

documental para todos los documentos 

referentes al sistema integrado de gestion, en 

la cual se evidencian los cambios en dichos 

documentos y version de los mismos. Es 

manejado  por el SIG,  en la carpeta 0 la cual 

esta disponible para todos los empleados de 

la organizacion. De igual forma la organizacion 

cuenta con una plataforma  de la arl que 

permite gestionar, administrar y guardar en la 

nuevo los documentos relacionados al SGSST

Rendición de cuentas (1%)
2.6.1 Rendición sobre el 

desempeño
Rendición de cuentas

Realizar anualmente la Rendición de Cuentas del desarrollo de! 

Sistema de Gestión de SST, que incluya a todos los niveles de la 

empresa.

Solicitar los registros documentales que evidencien 

la rendición de cuentas anual, al interior de !a empresa.

Solicitar a la empresa los mecanismos de rendición de 

cuentas que haya definido y verificar que se haga y se 

cumplan con los criterios del requisito.

La rendición de cuentas debe incluir todos los niveles de la 

empresa ya que en cada uno de ellos hay responsabilidades 

sobre la Seguridad y Salud en el Trabajo.

1 1

Informe de revision por la direccion a corte del 

mes de agosto 31, de igual manera se 

entregan informes de manera mensual a la 

direcccion del SIG para respectivo 

seguimiento los cuales son expuestos en la 

reunion mensual de lideres. 

Normatividad nacional vigente y 

aplicable en materia de 

seguridad y salud en el trabajo 

(2%)

2.7.1 Matriz legal Matriz legal
Definir la matriz legal que contemple las normas actualizadas del 

Sistema General de Riesgos Laborales aplicables a la empresa.

Solicitar la matriz legal.

Verificar que contenga: Normas vigentes en riesgos laborales, 

aplicables a la empresa, Normas técnicas de cumplimiento de 

acuerdo con los peligros/riesgos identificados en la empresa, 

Normas vigentes de diferentes entidades que le apliquen 

relacionadas con los riesgos laborales.

2 2

Matriz legal se establecen las normas 

vigentes, version 06 ultima fecha de 

actualizacion 19 de septiembre

Comunicación (1%)

2.8.1 Mecanismos de 

comunicación, auto reporte en 

Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo SG-SST

Mecanismos de comunicación

Disponer de mecanismos eficaces para recibir y responder las 

comunicaciones internas y externas relativas a la Seguridad y Salud 

en el Trabajo, como por ejemplo auto reporte de condiciones de 

trabajo y de salud por parte de los trabajadores o contratistas.

Constatar la existencia de mecanismos eficaces de 

comunicación interna y externa que tiene la empresa en 

materia de Seguridad y Salud en el Trabajo.

1 1

Matriz de comunicaciones, se hace muestreo 

para verificar el proceso tomando como 

referencia  la carpeta 0 de empleados y 

cartelera principal  no se encontro ninguna 

novedad. Portal de empleados de autogestion 

y de generaracion de tickets y generacion de 

PQRS

Adquisiciones (1%)

2.9.1 Identificación, evaluación, 

para adquisición de productos y 

servicios en Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud en el Trabajo 

SG-SST

Identificación y evaluación para la adquisición de 

bienes y servicios

Establecer un procedimiento para la identificación y evaluación de 

las especificaciones en SST de las compras y adquisición de 

productos y servicios.

Verificar la existencia de un procedimiento para la 

identificación y evaluación de las especificaciones en SST de 

las compras o adquisición de productos y servicios y 

constatar su cumplimiento.

1 1

Se manual de compras para el cual se toma 

muestreo de dos compras realizadas 

evidenciadose que cumplen a cabalidad el 

proceso. 

Contratación (2%)
2.10.1 Evaluación y selección de 

proveedores y contratistas

Evaluación y selección de proveedores y 

contratistas

Establecer los aspectos de SST que podrá tener en cuenta la 

empresa en la evaluación y selección de proveedores y contratistas.

Solicitar el documento que señale los criterios relacionados 

con SST para la evaluación y selección de proveedores 

cuando la empresa los haya establecido.

2 2

Presentan procedimiento de selección y 

evaluacion de proveedores, se realiza 

musetreo de 3 proveedores evidenciandose 

que se ejecuta de acuerdo al procedimiento 

establecido. 

Gestión del cambio (1%)

2.11.1 Evaluación del impacto de 

cambios internos y externos en el 

Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo SG-SST

Gestión del cambio

Disponer de un procedimiento para evaluar el impacto sobre la 

Seguridad y Salud en el Trabajo que se pueda generar por cambios 

internos o externos.

Solicitar el documento que contenga el procedimiento. 1 1

se solicita y cuenta con el procedimiento de 

gestion del cambio, se solicita soporte de 

cambios ejecutados en los procedimiento de 

selección y evaluacion de proveedores y 

manual de contratistas. 

3.1.1 Descripción 

sociodemográfica y diagnóstico de 

condiciones de salud

Descripción sociodemográfica y Diagnóstico de 

condiciones de salud de los trabajadores

Recolectar la siguientes información actualizada de todos los 

trabajadores del último año: la descripción socio demográfica de los 

trabajadores (edad, sexo, escolaridad, estado civil) y el diagnóstico 

de condiciones de salud que incluya la caracterización de sus 

condiciones de salud, la evaluación y análisis de las estadísticas 

sobre la salud de los trabajadores tanto de origen laboral como 

común y los resultados de las evaluaciones médicas ocupacionales.

Solicitar el documento consolidado con la información socio 

demográfica acorde con lo requerido y el diagnóstico de 

condiciones de salud.

1 1

informe de condiciones de salud del personal 

suministrado por la IPS de acuerdo a los 

examenes realizados fecha 16 de Febrero 

2022

3.1.2 Actividades de Promoción y 

Prevención en Salud

Actividades de medicina del trabajo y de 

prevención y promoción de la Salud

Desarrollar las actividades de medicina del trabajo, prevención y 

promoción de la salud y programas de vigilancia epidemiológica 

requeridos, de conformidad con las prioridades identificadas en el 

diagnóstico de condiciones de salud y con los peligros/riesgos 

prioritarios.

Solicitar las evidencias que constaten la definición y ejecución 

de las actividades de medicina del trabajo, promoción y 

prevención y los programas de vigilancia epidemiológica, de 

conformidad con las prioridades que se identificaron con base 

en los resultados del diagnóstico de las condiciones de salud 

y los peligros/riesgos de intervención prioritarios.

1 1

Sistemas de vigilacia epidemilogica referente 

a riesgo cardiovascular, osteomuscular, 

visual. Programa de habitos y estilos de vida 

saludable 

3.1.3 Información al médico de los 

perfiles de cargo
Perfiles de cargos

Informar al médico que realiza las evaluaciones ocupacionales los 

perfiles de cargos con una descripción de las tareas y el medio en el 

cual se desarrollará la labor respectiva.

Verificar que se le remitieron al médico que realiza las 

evaluaciones ocupacionales, los soportes documentales 

respecto de los perfiles de cargos, descripción de las tareas y 

el medio en el cual desarrollarán la labor los trabajadores

1 1
Profesiograma realizado en conjunto con el 

area de SST y la IPS ocupacional 

3.1.4 Realización de los exámenes 

médicos ocupacionales: 

preingreso, periódicos

Evaluaciones médicas ocupacionales

Realizar las evaluaciones médicas de acuerdo con la normatividad y 

los peligros/riesgos a los cuales se encuentre expuesto el 

trabajador.

Definir la frecuencia de las evaluaciones médicas ocupacionales 

periódicas según tipo, magnitud, frecuencia de exposición a cada 

peligros, el estado de salud del trabajador, las recomendaciones de 

los sistemas de vigilancia epidemiológica y la legislación vigente.

Comunicar por escrito al trabajador los resultados de las 

evaluaciones médicas ocupacionales los cuales reposarán en su 

historia médica.

Solicitar los conceptos de aptitud que demuestren la 

realización de las evaluaciones médicas.

Solicitar el documento o registro que evidencie la definición de 

la frecuencia de las evaluaciones médicas periódicas.

Solicitar el documento que evidencie la comunicación por 

escrito al trabajador de los resultados de las evaluaciones 

médicas ocupacionales.

1 1

Examenes medico ocupaciones de ingreso se 

evidencian 30 examenes de forma aleatoria. 

Los examenes peridocos son tomados 

anualmente para lo cual se evidencia matriz 

en excel, envio de carta de recomendaciones 

respecto a los examenes realizados via correo 

electronico

3.1.5 Custodia de Historias 

Clínicas
Custodia de las historias clínicas

Tener la custodia de las historias clínicas a cargo de una institución 

prestadora de servicios en SST o del médico que practica las 

evaluaciones médicas ocupacionales.

Evidenciar los soporte que demuestren que la custodia de las 

historias clínicas esté a cargo de una institución prestadora de 

servicios en SST o del médico que practica las evaluaciones 

médicas ocupacionales.

1 1

contrato con la IPS, Certificado de la IPS 

donde se evidencian licencias e idonedad para 

realizacion de examnes y custodia de 

informacion 

3.1.6 Restricciones y 

recomendaciones médico 

laborales

Restricciones y recomendaciones médico 

laborales

Cumplir las restricciones y recomendaciones médicos laborales 

realizadas por parte de la Empresa Promotora de Salud (EPS) o 

Administradora de Riesgos Laborales (ARL) prescritas a los 

trabajadores  para la realización de sus funciones.

Adecuar el puesto de trabajo, reubicar al trabajador o realizar la 

readaptación laboral cuando se requiera.

Entregar a quienes califican en primera oportunidad y/o a las Juntas 

de Calificación de Invalidez los documentos que son responsabilidad 

del empleador conforme a las normas, para la calificación de origen 

y pérdida de la capacidad laboral.

Solicitar documento de recomendaciones y restricciones 

médico laborales a trabajadores y constatar las evidencias de 

que la empresa las ha acatado ha realizado las acciones que 

se requieran en materia de reubicación o readaptación.

Solicitar soporte de recibido por parte de quienes califican en 

primera oportunidad y/o a las Juntas de Calificación de 

Invalidez, de los documentos que corresponde remitir al 

empleador para efectos del proceso de calificación de origen y 

pérdida de capacidad laboral.

1 1

Carta de recomendación via por correo 

electronico. Acta de seguimiento y verificacion 

de cumplimiento de las recomendaciones 

medico laborales verison 02 del 20-05-2022 

para cada colaborador, se evidencian 10 actas 

de recomendaciones medico laborares 

firmadas por el area juridica, responsable del 

SGSST Y colaborador 

3.1.7 Estilos de vida y entornos 

saludables (controles tabaquismo, 

alcoholismo, farmacodependencia 

y otros)

Estilos de vida y entorno saludable

Elaborar y ejecutar un programa para promover entre los 

trabajadores, estilos de vida y entornos de trabajo saludable, 

incluyendo campañas específicas tendientes a la prevención y el 

control de la fármaco dependencia, el alcoholismo y el tabaquismo, 

entre otros.

Solicitar el programa respectivo y los documentos y registros 

que evidencien el cumplimiento del mismo.
1 1

Programa de habitos y estilos de vidad 

saludable, evidencias cargadas en drive 

carpeta EVIDENCIAS SSTA 

3.1.8 Agua potable, servicios 

sanitarios y disposición de basuras
Servicios de higiene

Contar con un suministro permanente de agua potable, 

servicios sanitarios y mecanismos para disponer excretas y 

basuras.

Verificar mediante observación directa si se cumple lo exigido 

en el criterio, dejando soporte fílmico o fotográfico al respecto.
1 1

Se observa que la organización cuenta con 

simunistro de agua, energia y alcantarillado 

3.1.9 Eliminación adecuada de 

residuos sólidos, líquidos o 

gaseosos

Manejo de Residuos

Eliminar los residuos sólidos, líquidos o gaseosos que se producen, 

así como los residuos peligrosos, de forma que no se ponga en 

riesgo a los trabajadores.

Constatar mediante observación directa, las evidencias donde 

se dé cuenta de los procesos de eliminación de residuos 

conforme al criterio.Solicitar contrato de empresa que elimina 

y dispone de los residuos peligrosos cuando se requiera dicha 

disposición.

1 1

Documento PGIR, Segregacion de residuos 

de acuerdo a normatividad vigente. Alianza 

estrategico con ARMAC para disposicion de 

recursos, con las respectivas certificaciones 

otorgadas de manera mensual. NO SE 

EVIDENCIA DE QUE HAYA PRODUCCION 

DE RESIDUOS PELIGROSOS. 

3.2.1 Reporte de los accidentes de 

trabajo y enfermedad laboral a la 

ARL, EPS y Dirección Territorial 

del Ministerio de Trabajo

Reporte de accidentes de trabajo y 

enfermedades laborales

Reportar a la Administradora de Riesgos Laborales (ARL) y a la 

Entidad Promotora de Salud (EPS) todos los accidentes de trabajo y 

las enfermedades laborales diagnosticadas.

Reportar a la Dirección Territorial del Ministerio del Trabajo que 

corresponda los accidentes graves y mortales, así como como las 

enfermedades diagnosticadas como laborales.

Estos reportes se realizan dentro de los dos (2) días 

hábiles siguientes al evento o recibo del diagnóstico de la 

enfermedad.

Indagar con los trabajadores si se han presentado accidentes 

de trabajo o enfermedades laborales (en caso afirmativo, 

tomar los datos de nombre y número de cédula y solicitar el 

reporte). Igualmente, realizar un muestreo del reporte de 

registro de accidente de trabajo (FURAT) y el registro de 

enfermedades laborales (FUREL) respectivo, verificando si el 

reporte a las Administradoras de Riesgos Laborales, 

Empresas Promotoras de Salud y Dirección Territorial se hizo 

dentro de los dos (2) días hábiles siguientes al evento o recibo 

del diagnóstico de la enfermedad.

2 2

Constancia de accidentalidad expedida por la 

ARL. Verificacion de fecha de reporte para 

muestra aleatoria y respectiva investigacion, 

plan de mejora. De acuerdo a constancia no 

se evidencian enfermedades laborales y de 

los 12 accidentes reportados se toman 3 y 

estos cumplen con las especificaciones. 

3.2.2 Investigación de Accidentes, 

Incidentes y Enfermedad Laboral

Investigación de incidentes, accidentes de 

trabajo y las enfermedades cuando sean 

diagnosticadas como laborales

Investigar los incidentes y todos los accidentes de trabajo y 

lasenfermedades cuando sean diagnosticadas como laborales con 

la participación del COPASST, determinando las causas básicas e 

inmediatas y la posibilidad de que se presenten nuevos casos.

Verificar por medio de un muestreo si se investigan los 

incidentes, accidentes de trabajo y las enfermedades 

laborales con la participación del COPASST, y si se definieron 

acciones para otros trabajadores potencialmente expuestos.

Constatar que las investigaciones se hayan realizado dentro 

de los quince (15) días siguientes a su ocurrencia a través del 

equipo investigador y evidenciar que se hayan remitido los 

informes de las  investigaciones de accidente de trabajo grave 

o mortal o de enfermedad laboral mortal.

En caso de accidente grave o se produzca la muerte, verificar 

la participación de un profesional con licencia en Seguridad y 

Salud en el Trabajo en la investigación  (propio o contratado), 

así como del Comité Paritario de SST.

2 2

Se realiza el proceso de investigacion por 

Alissta con participacion de brigadista, 

miembro del copasst, sst. Hasta el momento 

no se han presentado accidentes graves o 

mortales.

3.2.3 Registro y análisis estadístico 

de Incidentes, Accidentes de 

Trabajo y Enfermedad Laboral

Registro y análisis estadístico de accidentes de 

trabajo y enfermedades laborales

Llevar registro estadístico de los accidentes de trabajo que ocurren 

así como de las enfermedades laborales que se presentan; se 

analiza este registro y las conclusiones derivadas del estudio son 

usadas para el mejoramiento del Sistema de Gestión de SST.

Solicitar el registro estadístico actualizado de lo corrido del 

año y el año inmediatamente anterior al de la visita, así como 

la evidencia que contiene el análisis y las conclusiones 

derivadas del estudio que son usadas para el mejoramiento 

del Sistema de Gestión de SST.

1 1
Tabla en excel de accidentalidad e indicadores 

de SST 

3.3.1 Medición de la frecuencia de 

la accidentalidad
Frecuencia de accidentalidad

Medir la frecuencia de los accidentes como mínimo una (1) vez al 

mes y realizar la clasificación del origen del peligro/riesgo que los 

generó (físicos, de químicos, biológicos, seguridad, 

públicos, psicosociales, entre otros.).

Solicitar los resultados de la medición para lo corrido del año 

y/o el año inmediatamente anterior y constatar el 

comportamiento de la frecuencia de los accidentes y la 

relación del evento con los peligros/riesgos identificados.

1 1

Indicadores del Sistema de Gestion de 

seguridad y salud en el trabajo a corte agosto 

2022, con su respectivo plan de mejora 

3.3.2 Medición de la severidad de 

la accidentalidad
Severidad de accidentalidad

Medir la severidad de los accidentes de trabajo como mínimo una (1) 

vez al mes y realizar la clasificación del origen del peligro/riesgo que 

los generó (físicos, químicos, biológicos, de seguridad, públicos, 

psicosociales, entre otros).

Solicitar los resultados de la medición para lo corrido del año 

y/o el año inmediatamente anterior y constatar el 

comportamiento de la severidad y la relación del evento con 

los peligros/riesgos identificados.

1 1

Indicadores del Sistema de Gestion de 

seguridad y salud en el trabajo a corte agosto 

2022, con su respectivo plan de mejora 

3.3.3 Medición de la mortalidad por 

Accidente de Trabajo
Proporción de accidentes de trabajo mortales

Medir la mortalidad por accidentes como mínimo una (1) vez al año y 

realizar la clasificación del origen del peligro/riesgo que los generó 

(físicos, químicos, biológicos, de seguridad, públicos, psicosociales, 

entre otros).

Solicitar los resultados de la medición para lo corrido del año 

y/o el año inmediatamente anterior y constatar el 

comportamiento de la mortalidad y la relación del evento con 

los peligros/riesgos identificados.

1 1

Indicadores del Sistema de Gestion de 

seguridad y salud en el trabajo a corte agosto 

2022, con su respectivo plan de mejora 

3.3.4 Medición de la prevalencia de 

Enfermedad Laboral
Prevalencia de la enfermedad laboral.

Medir la prevalencia de la enfermedad laboral como mínimo una 1) 

vez al año y realizar la clasificación del origen del peligro/riesgo que 

la generó (físico, químico, biológico, ergonómico o biomecánico, 

psicosocial, entre otros).

Solicitar los resultados de la medición para lo corrido del año 

y/o el año inmediatamente anterior y constatar el 

comportamiento de la prevalencia de las 

enfermedades laborales y la relación del evento con los 

peligros/riesgos identificados.

1 1

Indicadores del Sistema de Gestion de 

seguridad y salud en el trabajo a corte agosto 

2022, con su respectivo plan de mejora 

3.3.5 Medición de la incidencia de 

Enfermedad Laboral
Incidencia de la enfermedad laboral

Medir la incidencia de la enfermedad laboral como mínimo una (1) 

vez al año y realizar la clasificación del origen del peligro/riesgo que 

la generó (físicos, químicos, biológicos, ergonómicos o 

biomecánicos, psicosociales, entre otros).

Solicitar los resultados de la medición para lo corrido del año 

y/o el año inmediatamente anterior y constatar el 

comportamiento de la incidencia de las 

enfermedades laborales y la relación del evento con los 

peligros/riesgos identificados.

1 1

Indicadores del Sistema de Gestion de 

seguridad y salud en el trabajo a corte agosto 

2022, con su respectivo plan de mejora 

3.3.6 Medición del ausentismo por 

causa médica
Ausentismo por causa médica

Medir el ausentismo por incapacidad de origen laboral y común, 

como mínimo una (1) vez al mes y realizar la clasificación del origen 

del peligro/riesgo que lo generó (físicos, ergonómicos, 

o biomecánicos, químicos, de seguridad, públicos, 

psicosociales, entre otros).

Solicitar los resultados de la medición para lo corrido del año 

y/o el año inmediatamente anterior y constatar el 

comportamiento del ausentismo y la relación del evento con 

los peligros/riesgos.

1 1

Indicadores del Sistema de Gestion de 

seguridad y salud en el trabajo a corte agosto 

2022, con su respectivo plan de mejora 

4.1.1 Metodología para la 

identificación de peligros, 

evaluación y valoración de los 

riesgos

Metodología para identificación de peligros, 

evaluación y valoración de riesgos

Definir y aplicar una metodología para la identificación de peligros y 

evaluación y valoración de los riesgos de origen físico, ergonómico o 

biomecánico, biológico, químico, de seguridad, público, psicosocial, 

entre otros, con alcance sobre todos los procesos, actividades 

rutinarias y no rutinarias, maquinaria y equipos en todos los centros 

de trabajo y respecto de todos los trabajadores independientemente 

de su forma de vinculación y/o contratación.

Identificar con base en la valoración de los riesgos, aquellos que son 

prioritarios.

Solicitar el documento que contiene la metodología.

Verificar que se realiza la identificación de peligros, evaluación 

y valoración de los riesgos conforme a la metodología definida 

de acuerdo con el criterio y con la participación de los 

trabajadores, seleccionando de manera aleatoria algunas de 

las actividades identificadas.

Confrontar mediante observación directa durante el recorrido a 

las instalaciones de la empresa la identificación de peligros.

4 4

la empresa presenta procedimiento de 

evaluacion y valoracion del riesgo donde esta 

definida la metodologia a utilizar. Seguido a 

esto presenta la matriz de de evaluacion y 

valoracion del riesgo la cual es comparada 

con el mapa de proceso y aletoriamente se 

toman los procesos SIG, TALENTO HUMANO 

sin ninguna novedad.

4.1.2 Identificación de peligros con 

participación de todos los niveles 

de la empresa

Identificación de peligros y evaluación y 

valoración de riesgos con participación de todos 

los niveles de la empresa

Realizar la identificación de peligros y evaluación y valoración de los 

riesgos con participación de los trabajadores de todos los niveles de 

la empresa y actualizarla como mínimo una (1) vez al año y cada 

vez que ocurra un accidente de trabajo mortal o un evento 

catastrófico en la empresa o cuando se presenten cambios en los 

procesos, en las instalaciones, o maquinaria o equipos.

Solicitar las evidencias que den cuenta de la participación de 

los trabajadores en la identificación de peligros, evaluación y 

valoración de los riesgos, así como de la realización de dicha 

identificación con la periodicidad señalada en el criterio.

Solicitar información acerca de si ha habido eventos mortales 

o catastróficos y validar que el peligro asociado al evento esté 

identificado, evaluado y valorado.

En los casos de que se encuentren valoraciones de riesgo no 

tolerable, verificar la implementación inmediata de las 

acciones de intervención y control.

4 4

Presentan formato de identificaion y valoracion 

del riesgo diligenciado por 40 trabajadores. 0 

eventos catastroficos  no se encuentran 

valoraciones de riesgo no tolerable 

4.1.3 Identificación de sustancias 

catalogadas como carcinógenas o 

con toxicidad aguda

Identificación de sustancias catalogadas como 

carcinógenas o con toxicidad aguda.

En las empresas donde se procese, manipule o trabaje con 

sustancias o agentes catalogadas como carcinógenas o con 

toxicidad aguda, causantes de enfermedades, incluidas en la tabla 

de enfermedades laborales, priorizar los riesgos asociados a las 

mismas y realizar acciones de prevención e intervención al 

respecto.

Revisar la lista de materias primas e insumos, productos 

intermedios o finales, subproductos y desechos y verificar si 

estas son o están compuestas por agentes o sustancias 

catalogadas como carcinógenas en el grupo 1 de la 

clasificación de la Agencia Internacional de Investigación sobre 

el Cáncer (International Agency for Research on 

Cancer, IARC) y con toxicidad aguda según los criterios del 

Sistema Globalmente Armonizado (categorías I y II).

Se debe verificar que los riesgos asociados a estas 

sustancias o agentes carcinógenos o con toxicidad aguda son 

priorizados y se realizan acciones de prevención e 

intervención.

Así mismo se debe verificar la existencia de áreas 

destinadas para el almacenamiento de las materias primas e 

insumos y sustancias catalogadas como carcinógenas y con 

toxicidad aguda.

3 3

4.1.4 Realización mediciones 

ambientales, químicos, físicos y 

biológicos

Mediciones ambientales
Realizar mediciones ambientales de los riesgos prioritarios, 

provenientes de peligros químicos, físicos y/o biológicos.

Verificar los soportes documentales de las mediciones 

ambientales realizadas y la remisión de estos resultados al 

Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo.

4 4

Informe de iluminacion realizado el 28 de 

marzo. Acta de COPASST del mes de abril 

para planes de accion y medicas correctivas 

referente al informe. 

4.2.1 Implementación de medidas 

de prevención y control de 

peligros/riesgos identificados

Medidas de prevención y control frente a 

peligros/riesgos identificados

Ejecutar las medidas de prevención y control con base en 

el resultado de la identificación de peligros, la evaluación y valoración 

de los riesgos (físicos, ergonómicos, biológicos, químicos, de 

seguridad, públicos, psicosociales, entre otros), incluidos 

los prioritarios y estas se ejecutan acorde con el esquema de 

jerarquización, de ser factible priorizar la intervención en la fuente 

y en el medio.

Solicitar evidencias de la ejecución de las medidas de 

prevención y control, de acuerdo con el esquema de 

jerarquización y la identificación de los peligros, la evaluación y 

valoración de los riesgos realizada.

Constatar que estas medidas se encuentran programadas en 

el plan anual de trabajo.

Verificar que efectivamente se dio prioridad a las medidas de 

prevención y control frente a los peligros/riesgos identificados 

como prioritarios.

2,5 2,5

Matriz de evaluacion de riegos e identificaicon 

de peligros, en al cual se evidencia riesgos 

priorizados, el plan de accion esta ejecutado  

4.2.2 Verificación de aplicación de 

medidas de prevención y control 

por parte de los trabajadores

Aplicación de medidas de prevención y control 

por parte de los trabajadores

Verificar la aplicación por parte de los trabajadores de las medidas 

de prevención y control de los peligros/riesgos (físicos, 

ergonómicos, biológicos, químicos, de seguridad, públicos, 

psicosociales, entre otros).

Solicitar los soportes documentales implementados por la 

empresa donde se verifica el cumplimiento de las 

responsabilidades de los trabajadores frente a la aplicación de 

las medidas de prevención y control de los peligros/riesgos 

(físicos, ergonómicos, biológicos, químicos, de seguridad, 

públicos, psicosociales, entre otros).

Realizar visita a las instalaciones para verificar el 

cumplimiento de las medidas de prevención y control por parte 

de los trabajadores.

2,5 2,5

matriz de peligros y riesgos, se toma como 

muestra aleatoria el cargo recepcionista, en el 

cual se evidencian los controles y medidas de 

prevencion respecto al riesgo biologico. 

4.2.3 Elaboración de 

procedimientos, instructivos, 

fichas, protocolos

Procedimientos e instructivos internos de 

seguridad y salud en el trabajo

Elaborar procedimientos, instructivos y fichas técnicas de seguridad 

y salud en el trabajo cuando se requiera y entregarlos a los 

trabajadores.

Solicitar los procedimientos, instructivos, fichas técnicas 

cuando aplique y protocolos de SST y el soporte de entrega de 

los mismos a los trabajadores.

2,5 2,5

Soporte de capacitaciones y evidencias 

socializacion de procedimeintos a los 

trabajadores. Evidencias cargas en la carpeta 

de EVIDENCIAS SST de drive

4.2.4 Realización de inspecciones 

sistemáticas a las instalaciones, 

maquinaria o equipos con la 

participación del COPASST

Inspecciones a instalaciones, maquinaria o 

equipos

Elaborar formatos de registro para la realización de las visitas de 

inspección.

Realizar las visitas de inspección sistemática a las instalaciones, 

maquinaria o equipos, incluidos los relacionados con la prevención y 

atención de emergencias; con la participación del COPASST.

Solicitar los formatos de registro de visitas de inspección 

elaborados.

Solicitar la evidencia de las visitas de inspección realizadas a 

las instalaciones, maquinaria y equipos, incluidos los 

relacionados con la prevención y atención de emergencias y 

verificar la participación del COPASST en las mismas.

2,5 2,5

inspecciones realizadas por Conectam, 

plataforma de la organización para la 

inspeccion de 285 puestos se han realizado 

inspeccion a 190.  Las inspecciones 

verificadas por miebro del copasst y subidas a 

una matriz de mejora de inspecciones 

4.2.5 Mantenimiento periódico de 

instalaciones, equipos, máquinas, 

herramientas

Mantenimiento periódico de las instalaciones, 

equipos, máquinas y herramientas

Realizar el mantenimiento periódico de las instalaciones, equipos, 

máquinas y herramientas, de acuerdo con los informes de las visitas 

de inspección o reportes de condiciones inseguras y los manuales 

y/o las fichas técnicas de los mismos.

Solicitar la evidencia del mantenimiento preventivo y/o 

correctivo en las instalaciones, equipos, máquinas y 

herramientas, de acuerdo con los manuales de uso de estos y 

los informes de las visitas de inspección o reportes 

de condiciones inseguras.

2,5 2,5
Matirz de mejoras con su respectivo plan y 

complimiento. 

4.2.6 Entrega de Elementos de 

Protección Personal EPP, se 

verifica con contratistas y 

subcontratistas

Entrega de los Elementos de Protección 

Personal (EPP) y capacitación en uso adecuado

Suministrar a los trabajadores los elementos de protección personal 

que se requieran y reponerlos oportunamente, conforme al desgaste 

y condiciones de uso de los mismos.

Verificar que los contratistas y subcontratistas entregan los 

elementos de protección personal que se requiera a sus 

trabajadores y realizan la reposición de los mismos oportunamente, 

conforme al desgaste y condiciones de uso.

Realizar la capacitación para el uso de los elementos de protección 

personal.

Solicitar los soportes que evidencien la entrega y reposición 

de los elementos de protección personal a los trabajadores.

Verificar los soportes del cumplimiento del criterio por parte 

de los contratistas y subcontratistas.

Verificar los soportes que evidencian la realización de la 

capacitación en el uso de los elementos de protección 

personal.

2,5 2,5

Se direcciona directamente a la entrega desde 

el almacen donde queda registro de entrega 

de los mismos con la respectiva firma del 

colaborador. Los procesos de socializacion 

frente al uso y disposicon de los EPP se 

encuentran en la carpeta de EVIDENICAS 

SSTA

5.1.1 Se cuenta con el Plan de 

Prevención y Preparación ante 

emergencias

Plan de prevención, preparación y respuesta 

ante emergencias

Elaborar un plan de prevención, preparación y respuesta ante 

emergencias que identifique las amenazas, evalúe y analice la 

vulnerabilidad.

Como mínimo el plan debe incluir: planos de las instalaciones que 

identifican áreas y salidas de emergencia, así como la señalización, 

realización de simulacros como mínimo una (1) vez al año.

El plan debe tener en cuenta todas las jornadas de trabajo en 

todos los centros de trabajo y debe ser divulgado.

Solicitar el plan de prevención, preparación y respuesta ante 

emergencias y constatar evidencias de su 

divulgación.Verificar si existen los planos de las instalaciones 

que identifican áreas y salidas de emergencia y verificar si 

existe la debida señalización de la empresa.

Verificar los soportes que evidencien la realización de los 

simulacros y análisis de los mismos y validar que las 

recomendaciones emitidas con base en dicho análisis hayan 

sido tenidas en cuenta en el mejoramiento del plan de 

emergencias.

5 5

Plan de emergencias, Se cuenta con 

señalizacion , extintores, el proceso de 

socializacion esta mediante listas de 

asistencia en la carpeta de EVIDENCIAS 

SSTA. Informa de simulacro agosto 2022

5.1.2 Brigada de prevención 

conformada, capacitada y dotada

Brigada de prevención, preparación y respuesta 

ante emergencias

Conformar, capacitar y dotar la brigada de prevención, preparación y 

respuesta ante emergencias (primeros auxilios, contra incendios, 

evacuación, etc.), según las necesidades y el tamaño de 

la empresa.

Solicitar el documento de conformación de la brigada de 

prevención, preparación y respuesta ante emergencias y 

verificar los soportes de la capacitación y entrega de la 

dotación.

5 5

Acta de conformacion de brigada de 

emergencia, formatos de entrega de dotacion, 

evidencia de capacitaciones en carpeta 

creada en drive BRIGADA DE EMERGENCIA 

6.1.1 Definición de indicadores del 

SG-SST de acuerdo con las 

condiciones de la empresa

Definición de indicadores del Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud en el Trabajo

Definir indicadores que permitan evaluar el Sistema de Gestión de 

SST de acuerdo con las condiciones de la empresa, teniendo en 

cuenta los indicadores mínimos señalados en el Capítulo IV de la 

presente Resolución.Tener disponibles los resultados de la 

evaluación del Sistema de Gestión de SST, de acuerdo con los 

indicadores mínimos de SST definidos en la presente Resolución.

Solicitar los indicadores del Sistema de Gestión de SST 

definidos por la empresa.Solicitar informe con los resultados 

de la evaluación del Sistema de Gestión de SST, de 

acuerdo con los indicadores mínimos señalados en el 

presente acto administrativo.

1,25 1,25

Indicadores del Sistema de Gestion de 

seguridad y salud en el trabajo a corte agosto 

2022, con su respectivo plan de mejora 

6.1.2 Las empresa adelanta 

auditoría por lo menos una vez al 

año

Auditoría anual

Realizar una auditoría anual, la cual será planificada con la 

participación del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el 

Trabajo.

Verificar soportes de la realización de auditorías internas al 

Sistema de Gestión de SST, con alcance a todas las áreas de 

la empresa, adelantadas por lo menos una (1) vez al 

año.Solicitar el programa de la auditoría que deberá incluir 

entre otros aspectos, la definición de la idoneidad de la 

persona que sea auditora, el alcance de la auditoría, la 

periodicidad, la metodología y la presentación de informes y 

verificar que se haya planificado con la participación del 

COPASST.

1,25 0
no existe plan de auditorias internas frente al 

SGSST

6.1.3 Revisión anual por la alta 

dirección, resultados y alcance de 

la auditoría

Revisión por la alta dirección. Alcance de la 

auditoría del Sistema de Gestión

Revisar como mínimo una (1) vez al año, por parte de la alta 

dirección, el Sistema de Gestión de SST , resultados y el alcance de 

la auditoría de cumplimiento del Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo, de acuerdo con los aspectos señalados en el 

artículo 2.2.4.6.30 del Decreto número 1072 de 2015.

Solicitar a la empresa los soportes que den cuenta del 

alcance de la auditoría, verificando el cumplimiento de los 

aspectos señalados en los numerales del artículo 2.2.4.6.30 

del Decreto número 1072 de 2015.

1,25 0
no existe plan de auditorias internas frente al 

SGSST

6.1.4 Planificar auditoría con el 

COPASST
Planificación de la auditoría con el COPASST

Revisar como mínimo una (1) vez al año, por parte de la alta 

dirección, el Sistema de Gestión de SST y comunicar los resultados 

al COPASST y al responsable del Sistema de Gestión de SST.

Solicitar el documento donde conste la revisión anual por la 

alta dirección y la comunicación de los resultados al 

COPASST y al responsable del Sistema de Gestión de SST.

1,25 1,25
Informe de la revision por la direccion, acta de 

socializacion informe ante al COPASST

7.1.1 Definir acciones preventivas 

y correctivas con base en los 

resultados del SG-SST

Acciones preventivas y/o correctivas

Definir e implementar las acciones preventivas y/o correctivas 

necesarias con base en los resultados de la supervisión, 

inspecciones, medición de los indicadores del Sistema de Gestión 

de SST entre otros, y las recomendaciones del COPASST.

Solicitar la evidencia documental de la implementación de las 

acciones preventivas y/o correctivas.
2,25 0

no existe plan de auditorias internas frente al 

SGSST

7.1.2 Acciones de mejora 

conforme a revisión de la alta 

dirección

Acciones de mejora conforme a revisión de la 

Alta Dirección

Cuando después de la revisión por la Alta Dirección del Sistema de 

Gestión de SST se evidencie que las medidas de prevención y 

control relativas a los peligros y riesgos son inadecuadas o pueden 

dejar de ser eficaces, la empresa toma las medidas correctivas, 

preventivas y/o de mejora para subsanar lo detectado.

Solicitar la evidencia documental de las acciones correctivas, 

preventivas y/o de mejora que se implementaron según lo 

detectado en la revisión por la Alta Dirección del Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.

2,25 2,5

De acuerdo a informe de la auditoria interna no 

se evidenciaron  o conformidades ni 

observaciones 

7.1.3 Acciones de mejora con base 

en investigaciones de accidentes 

de trabajo y enfermedades 

laborales

Acciones de mejora con base en investigaciones 

de accidentes de trabajo y enfermedades 

laborales

Definir e implementar las acciones preventivas y/o correctivas 

necesarias con base en los resultados de las investigaciones de los 

accidentes de trabajo y la determinación de sus causas básicas e 

inmediatas, así como de las enfermedades laborales.

Solicitar la evidencia documental de las acciones de mejora 

planteadas conforme a los resultados de las investigaciones 

realizadas y verificar su efectividad.

2,25 2,5

De acuerdo a informe de la auditoria interna no 

se evidenciaron  o conformidades ni 

observaciones 

7.1.4 Elaboración Plan de 

Mejoramiento e implementación de 

medidas y acciones correctivas 

solicitadas por autoridades y ARL

Plan de mejoramiento

Implementar las medidas y acciones correctivas producto de 

requerimientos o recomendaciones de autoridades administrativas y 

de las administradoras de riesgos laborales.

Solicitar las evidencias de las acciones correctivas realizadas 

en respuesta a los requerimientos o recomendaciones de las 

autoridades administrativas y de las administradoras de 

riesgos laborales.

2,25 2,5

De acuerdo a informe de la auditoria interna no 

se evidenciaron  o conformidades ni 

observaciones 

Gestión y resultados del SG-

SST (5%)

Verificación del SG-

SST (5%)VERIFICAR

10

5

15

10

Acciones preventivas y 

correctivas con base en los 

resultados del SG-SST (10%)

Mejoramiento (10%)HACER

Medidas de prevención y control 

para intervenir los 

peligros/riesgos (15%)

Plan de prevención, preparación 

y respuesta ante emergencias 

(10%)

HACER

Gestión de Peligros 

y Riesgos (30%)

Gestión de 

Amenazas (10%)

Registro, reporte e investigación 

de las enfermedades laborales, 

los incidentes y accidentes del 

trabajo (5%)

Mecanismos de vigilancia de las 

condiciones de salud de los 

trabajadores (6%)

5

6

Gestión de la Salud 

(20%)

Identificación de peligros, 

evaluación y valoración de 

riesgos (15%)

Condiciones de salud en el 

trabajo (9%)
9

Recursos financieros, técnicos, 

humanos y de otra índole 

requeridos para coordinar y 

desarrollar el Sistema de 

Gestión de la Seguridad y la 

Salud en el Trabajo (SG-SST) 

(4%)

Capacitación en el Sistema de 

Gestión de la Seguridad y la 

Salud en el Trabajo (6%)

Recursos (10%)

4

6

2,5

7,5

ESTÁNDARES MÍNIMOS SG-SST - RESOLUCIÓN 312 DE 2019

TABLA DE VALORES Y CALIFICACIÓN

6

15

15

10

4

6

15

9

5

15

Gestión Integral del 

Sistema de Gestión 

de la Seguridad y la 

Salud en el Trabajo 

(15%)

15

PLANEAR



Anexo 3. Formato de plan de mejora del SGSST 

 

  

x

DIA MES AÑO 

20 7 2022

x OTRO: 

X

NRO 

1

2

3

4

5

NRO 

AC

NRO AC

ACADEMIA ESPARTANOS

FORMATO

PLAN DE MEJORAMIENTO Versión: 01

FV: 2022 01 04
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN

SERVAGRO LTDA SOLO POR SERVICIO S EN C. ECHEVERRY PEREZ LTDA.

CODIGO 

 PQSRF / COMITÉ DE PQRSF

REVISIÓN POR LA DIRECCIÓN 

FALLA POTENCIAL 

COMITÉ DE LIDERES 

INCUMPLIMIENTO LEGAL

OPORTUNIDAD DE MEJORA 

RIESGO 

FECHA DE 

REPORTE 

ORIGEN DEL HALLAZGO 

TIPO DE HALLAZGO 

PROCESO RESPONSABLE

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

OPERACIÓN DE PROCESOS

DESVIACIÓN DE INDICADORES 

AUDITORIA EXTERNA 

AUDITORIA INTERNA

OPORTUNIDAD DE MEJORA 

NO CONFORMIDAD REAL

NO CONFORMIDAD POTENCIAL 

DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO 

SE IDENTIFICA EL NO CUMPLIMIENTO DE LAS SIGUIENTES NORMAS  RESPECTO A SEGURIDAD VIAL: RESOLUCION 4016, RESOLUCION 19200, RESOLUCION 

1565, CIRCULAR 68, DECRETO 19, RESOLUCION 2273, DECRETO 2851, RESOLUCION 1231, LEY 5050, RESOLUCION 20223040040595

Evidencia: 

ACCIÓN CORRECTORA

Actualizacion del Plan Estrategico de seguridad vial como herramienta de Gestion para su posterior divulgacion 

ANALISIS DE CAUSAS

Es un cambio de normatividad legal vigente, para lo cual de acuerdo a la nueva norma se establece un perido de un año 

REPORTE DE SEGUIMIENTO 

SEGUIMIENTO A LA LISTA DE CHEQUEO FRENTE AL PESV DIRECTOR OPERATIVO

ENTREGA DEL PESV COMO HERRAMIENTA DE 

GESTION 

SEGUIMIENTO  A PLANES DE ACCIÓN

RESPONSABLE 

CORRECTIVA

CORRECTIVA ABIERTO

FECHA 

05 102022

FECHA EVIDENCIA ¿LA  ACCIÓN FUE EFICAZ?

EVALUACIÓN DE EFICACIA DE PLAN  DE ACCIÓN 
EVALUACIÓN DE EFICACIA - REPORTE DE EVALUACIÓN PLAN DE ACCIÓN 

OBJETIVO DEL PLAN DE ACCIÓN 

Desarrollo y unificacion el PESV con el SG-SST conviertiendo el plan en una herramienta de gestion.

PLAN DE ACCIÓN 

TIPO ACCIÓN ESTADO DESCRIPCIÓN RESPONSABLE 
FECHA PROP. 

CIERE
FECHA CIERRE REAL 

CORRECTIVA ABIERTO LISTA DE CHEQUEO FRENTE AL PESV COORDINADOR SST 04-11-2022

CORRECTIVA

COORDINADOR SST

ABIERTO UNIFICACION DEL PESV AL SGSST

CORRECTIVA ABIERTO REVISON DE INCUMPLIMIENTOS FRENTE AL PESV

ABIERTO

REVISION CON EL COMITE PESV FRENTE A 

INCUMPLIMIENTOS 

COORDINADOR SST 31-07-2023

COORDINADOR SST 31-03-2023

COORDINADOR SST 31-05-2023

31-06-2023

CONCLUSIÓN FINAL DE EFICACIA

El plan de acción es eficaz? (Indique SI, en tanto que se realizan las actividades planificadas y se alcanzan los resultados planificados; de lo contrario 

indique NO).       SI___ NO___  

Observaciones: 
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